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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real d ecreto  'prom oviendo al em-pleo 

de Contralm irante de la Armada, 
con la antigüedad de 12 del corrien 
te m es, al Capitán de navio D. G on
zalo de la P uerta  y  Díaz. —  P ági
na 1010.

Ministerio de la Gobernación,
Real d ecreto  declarando en situación  

de jubilado, p or im posibilidad f ís i 
ca, con el haber pasivo que por cla
sificación  le corresponda, al Jefe de 

i Adm inistración  de tercera  clase de 
I Correos D. Francisco Granero y  
i M artínez, concediéndole honores de 

_ \ Jefe superior  de Adm inistración  c i
vil, libres de gastos y  con exención  
de toda clase de derechos e im pu es
tos,— Páginas  1010 y  1011.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que D m Juan 

Ayza Salvador cese  en el cargo de 
A spirante a Observador de M eteoro
logía, por haber sido nom brado Ad
m inistrador-Calculalor, A uxiliar de 
prim era clase.— Página  1011.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales órdenes nom brando a D. Mar
cial M oreiras Pañdiello y  D. Juan 
Sebastiá Jprba M édicos sustitu tos  
del fo ren se  y  de la P risión  p rev en ti
va de los Juzgados de prim era ins
tancia e instrucción  de Celanova y  

■ del d istrito de la Universidad, de 
Barcelona, respectivam ente. —  Pági
na  1011.

Ministerio de Marina.
Real orden circular aprobando con ca

rácter provisional el Reglam ento, 
que se inserta, para el régim en  y  
gobierno de la Escuela de G uar- 
dianiarinas que ha de instalarse 
en el bu qu e-escu ela  “ J. Sebastián 
de E lcano” .— Páginas 1011 a 1015.

Ministerio de Hacienda.

lea l orden concediendo a D. J,osé P é 
rez Seoane y  Roca de Togores, Con
de de Villaleal, la exclusiva  por  
diez años para una operación  p o t  
él ideada en relación  con los bille
tes de la L otería  Nacional, que de
nom ina  “ Seguro de L o ter ía ” ,— P á
ginas  1015 y  1016.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo la excedencia  
a D . Jesús M olinero M anrique, M é
d ico de Sanidad ex ten o r .  — > Página 
1016.

Otros ídem  licencias por enferm os y  
prórrogas en las mismas a los fu n 
cionarios de Correos y  T elégrafos  
que se m encionan.— Páginas  1016 y  
1017.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando P ro feso r  nu
m erario de G eografía de la Escuela  
Normal de M aestros de La Laguna  
(Canarias) a D. D om ingo Coronas 
Alsina.— Págin a 1017.

Otra ídem  P rofesora  num eraria de 
G eograf ía de la Escuela Normal d e . 
M aestras de Castellón a doña María 
del Carmen Martín Cif uent.es.— Pá
ginas 1017 y  1018,

Otra íftem id. de- Labores y  Econom ía  
dom éstica de la ídem id. de Lugo a 
doña Rosario Góm ez Cansino.— Pá
gina  1018.

Otra concediendo a D. Juan A. Gaya 
Tovar ascenso de 500 pesetas anua
les.— Página  1018- 

Otras ídem licencias por enferm os a 
los señores que se mencionan.— Pá
gina  1018.

Otras ídem  a los Institutos Nacionales 
de segunda enseñanza de Mahón y  
Huesca la cantidad de 1.500 y  2.500 
pesetas, respectivam ente, para ser 
vicios de educación y  cultura.— Pá
gina  1018.

Otra ídem que las Com isiones nom 
bradas ñor Real de 7 de D i

ciem bre de  1926 procedan a revisar  
los Cuestionarios forados por cada 
una de ellas.— Página  1019,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando el sum inistra
dor-m edidor de gasolina Carbox y  
accesorio  m onolitro.— Página  1019.

Otra autorizando al Real M oto Club 
de Cataluña para celebrar una ca
rrera  denominada  “ XII Prueba por  
equ ip os ”  el día 27 del corrien te .— . 
Páginas 1019 a 1021.

Otra ídem a las Escuelas liidustrialet 
para convocar los oportunos con 
cursos para p roveer  una plaza d& 
Ayudante m eritorio  para cada u ñ é  
de las enseñanzas de Francés, In* 
glés y  Gimnasia e H igiene indus* 
tidal.— Página  1021. •

Otra aceptando el patronato de lo é  
15 prem ios anuales de 500 pesetas, 
que la Caja de A horros Vizcaína* 
o frece  para adjudicarlos á los be-' 
neficicirios de casas baratas en Viz-\ 
caya.— Páginas  1021 y  1022.

Otra concediendo la calificación d efi
nitiva de barata para un casa sita  
en la calle de Juan Crespi, núm. 67,! 
Palma de Mallorca.— Página  1022.

Otras concediendo los beneficios del 
Régim en de Subsidio a las fam ilias  
num erosas a los señores que se  
mencionan.— Páginas  1022 a 1024,

Administración Central.
E sta d o . —  A suntos contenciosos. —  

Anunciando el fallecim iento en el 
extran jero de los súbditos españo-, 
les que se m encionan.— Página  1024;

G racia  y  J u s t ic ia .— 'D irección  gene
ral de Justicia, Culto y  Asuntos ge-i 
nerales. —  Anunciando hallarse va-> 
cantes las Secretarías de los Juzga
dos de prim era instancia e instruc-* 
ción de Campillos, Borjas Blancas. 
Casas Ibáñcz y  Pego, todas de cate* 
goría de entrada.— Página  1024.

M arina.— D irección  general de Nave!-¡ 
gación. —  Circular anunciando ha* 
liarse vacante la plaza dé PerUi 
Inspector de buques d l a  Marin^
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mercante de la Comandancia de Ma
rina de Valencia.— Página 1024.

H agí en da.— Coñac di en d o licenci as por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican.,— 
Página 1025.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Autorizando a D . Fran
cisco de Ay ala para rifar, con ca
rácter participar y en unión del 
sorteo da la Lotería Nacional cíe 21 
de Enero próximo, los objetos que 
se indican.— Página ÍG£5.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,— Anunciando que el día 
19 de los corrientes se verifique la 
quema extraordinaria de títulos 4 
por 100 interior.—Página 1025.

Rectificando la relación de créditos 
clasificados por esta Dirección ge
neral, publicada en la G a c e t a  del 15 
actual, en el sentido de que el nú
mero del último acreedor D. Miguel 
Fernández Toscano es el 13.073.—? 
Página 1026.

G o b s r n a c ió n . — D ire c c ió n  g en e ra l de 
Sanidad. — Acordando que D. José 

.Bravo y Díaz-Cañedo sea incluido 
en la relación de individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civil en
tre D. Donato Albela Ande, núm. 149, 
y D. Joaquín Martínez Borzo, nú
mero 150.— Página 10.26.

Rectificando en la forma que se indi
ca el anuncio relativo a la adquisi
ción de preparados dé quinina, in 

serto en la Ga c e t a  de ayer.— Págfa 
na 1026.

F o m e n t o .—Dirección general de Obrai¡| 
públicas. — Conservación y repara-) 
ción.— Adjudicaciones definitivas 
subastas de obra* de carreteras,—4 
Página 1026.

Sección de Puertos.^—Concesiones.—e 
Legalizando las obras solicitadas poi\ 
los señores que se mencionan en lo$ 
sitios que se indican.— Página 1029.:

Aguas.—-Autorizando a D. Esteban Ro-i 
ca Pons el aprovechamiento de do$. 
litros de agua por segundo para 

usos domésticos.— Página 1030.
A n e x o  ú n ic -.o .-
S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  l o  C rvití 

d e l  T r ib u n a l  Supremo.— Final del 
pliego 65 y principio del 66.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Tq. D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

 REAL DECRETO

Núm. 1.984.

A  propuesta del Ministro de Ma- 
Hna,

Vengo en promover al empleo de 
Contralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 12 del corriente mes, al 
Capitán de navio D. Gonzalo de la 
Puerta y Díaz, en varante producida 
por pase a situación de reserva por 
edad del Vicealmirante D. Adolfo Gó
mez Rube.

Dado en Palacio a diez y seis de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

EL Ministro de Marina,
H o no r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

Extracto de servicios del Capitán de
navio D , Gonzalo de la Puerta y
Díaz.

Nació en Madrid en 26 de Noviem
bre de 1865.

Ingresó como aspirante en, la Es
cuela Naval en 1883, obteniendo car
ta-orden de Guardia marina en 1886.

Ascendió al empleo de Alférez de 
navio en 1896; a Teniente de navio, 
en 1897; a Capitán de corbeta, en 
1912; a Capitán de fragata, en 1918, 
y  a Capitán de navio, en 1922.

Buques en/ que estuvo embarcado:
Fragatas: ‘'Asturias” , “ Numancia” , 

L**Blanca” , “ Gerona”, “Carmen” y 
m A ta  ansa” , ;
, Corbetas: “Nautilus”. 
ip&wrdwQd-api- “Vitoria"*

Cañoneros: “ Concha” , “ Magalla
nes” , “ Martín Alonso Pinzón” , “ Do
ña María de Molina” , “ Centinela” y 
“ Hernán Cortés” .

Cruceros: “ Castilla” , “ Isla de Lu- 
zén” , “ ü lloa” , -“ Jorge Juan” , “ Sán
chez Barcáiztegui”, '‘ Patriota” , “ Con
de do Venadito” , “ Cataluña” y “ Blas 
de Lezo”‘.

Acorazados: -‘ Pe.layo” , “ España” y 
“ Alonso X I II” .

Mandó, entre ellos, ios cañoneros 
“ Centinela” y “ Doña María de Mo
lina” y el crucero “Blas de Lozo” .

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

Asistió a la campaña de Cuba du
rante los años 1895 a 1897, mandan
do el cañonero “ Centinela” , con el 
que el 17 de Enero de 1897 sostuvo 
combate en el río Cauto con los in
surrectos para salvar los náufragos 
de la lancha '“ Relámpago” , volada 
por un torpedo- enemigo, resultan
do gravemente herido, por cuyo acto 
heroico le fue concedida la Cruz de 
primera clase (fe San Ferrando.

Durante los anos 1917, 19.18 y 1919 
estuvo embarcado en buques-hospita
les ingleses, como Delegado del Go
bierno español, con motivo de la gran 
guerra, europea.

En 1920, mandando el cañonero 
“ Doña María de Molina” , operó so
bre las costas de Marruecos.

En la actualidad ha desempeñado 
comisión en Shanghai (China) con el 
mando del crucero “Blas de Lazo” , con 
objeto de proteger las vidas de los es
pañoles.

En tierra ha desempeñado los des
tinos siguientes:

Asignado al Observatoria de La Ha
bana.

Ayudante de la Comandancia de Ma
rina de Santiago de Cuba.

Auxiliar del E. M. del Departamento 
de Cádiz.

Ayudante personal del Comandante 
de Marina de Sevilla.

Ayudante del Capitán general del 
Departamento de Cartagena.

Auxiliar del Negociado de Estadís
tica en el Ministerio de Marina.

Auxiliar del Negociado de Campaña 
en el Ministerio de Marida.

Secretario de la Jefatura de Servi
cios auxiliares en el ídem íu.

Auxiliar del tercer Negociado de la 
segunda Sección del E. M. €. en e lf 
ídem id.

Jef# del primer Negociad# dg la Je

fatura de Servicios auxiliares en eli 
ídem id.

Jefe del décimo Negociado de la sen 
cunda Sección del E. M. C. en el íderrij. 
ídem.

Jefe del primer Negociado de la se-¡ 
gunda Sección del E. M. C. en el ídem¡ 
ídem. ó

Jefe de la Comisión de Marina éhí 
los Estados Unidos de Norte América.: 

Jefe del primer Negociado de la Sec-s 
ción del Material en el Ministerio dé 
Marina.

Jefe de la Sección de Información1 
y Secretario del E. M. €. en el MinisH 
terio de Marina. {

Se halla en posesión de las condes 
curaciones siguientes:

l  \ ed a 11 a s : D e i as c a m.p a ñas d e Olí* 
ha, Melilla y  de Sufrimientos por Iá¡ 
Patria, Alfonso X III y Homenaje a Su$ 
Majestades.

Cruces: Blanca de primera clase déj 
Mérito Naval.

Blanca de segunda clase del Mérito? 
Naval. i

Roja de primera clase del Mérito] 
Naval, pensionada. .

Dos rojas de primera clase del Mó-: 
rito Militar, pensionada.

Roja de segunda clase del Mérito MIA 
litar.

Placa de la Orden Naval dé primera] 
clase de María Cristina.

Placa de la Orden Militar de primen 
ra clase de María Cristina.

Cruz del Imperio Británico y de P<é!f 
regripos del Santísimo Sepulcro m  
Nuestro Señor Jesucristo.

Cruz y  Placa de la Real y Militar! 
Orden de San Hermenegildo; y

Cruz de primera clase de la Real f  
Militar Ordén de San Fernando.

Cuenta este Jefe con más de ruaren*? 
ta y cuatro años de servicios efecti-j 
vos y más de -des mil (ñas de mar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

Núm. 1.935.
De conformidad con lo prevenid^ 

én las leyes de Presunta estos de i S3 5L 
1892, en la base 5.* de la de 14 J| 
(Junio de 1969, en eil artículo 49 dé| 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926 %
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a propuesta del Ministro de Ja Go
bernación,

"Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, y por im
posibilidad fí&iea, acreditada ante la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, al Jefe de Administración 
de tercera clase de Correos D. Fran
cisco Granero y Martínez Forja, con
cediéndole al propio tiempo, y como 
recomponga a sus servicios, los ho
nores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos e 
impuestos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D) de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867, v 
a lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo 13 de L  ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T í
tulos, Condecoraciones y Honores, tex
to refundido de 2 de Seo fiambre 
do 1922.

Dado en Palacio »a quince de No
viem bre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO'

El Ministro da la Gobernación,
Ss v e r i  an o  M a r t ín e z  A n id o ,

PRESIDENCIA DE L C0MSEJ0 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm . 1.530.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nom
brado el Aspirante a Observador de 
Meteorología D. Juan Ayza Salvador, 
por Real orden Je 23 de Octubre an
terior y en virlud dv oposición, Ad
ministrativo-Calculador, Auxiliar do 
primera clase, de cuyo empleo ha to
mado posesión el día 12 del actual,

<S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general, ha tenido a bien dis
poner su cese, con fecha 11 del co
rriente, en el citado cargo de Aspi
rante a Observador de Meteorología. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento, el del interesado y 

¡demás efectos. Dios guarde a V. E, 
panchos años. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1927.

P. D.f
El Inspector general de Cartografía* 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 1.119.
I lmo. Sr.: En vista de la instancia 

elevada a este Ministerio por D. Mar
cial More-iras P and relio, en súplica de 
que se le nombre Médico sustituto del 
Forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de instrucción de Gelano- 
va; teniendo en cuenta lo informado 
por la Sala de gobierno de esa Au
diencia y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 14 del Reai de
creto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Marcial Moreteas 
Pandiello Médico sustituto del Foren
se y  de la Prisión preventiva del Juz
gado de instrucción de Celan-ova.

De ReaJ orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Núm, 1.120.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en -el 
artículo 14 del Real decreto de *12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, ha tenido a bien nombrar 
Médico sustituto del Forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de pri
mera instanca e instrucción del dis
trito de- la Universidad, de Barcelona, 
a D. Juan Sebastiá Jorba, que reúne 
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efedro* consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1927.

PONTE ,

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

 MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 

N úm. 183.
Excmo. Sr.: V isto el escrito núme

ro 1.258 del Capitán general del De-: 
parlamento de Cádiz cursando carta- 
oficial 1.681 del Director de la Escue
la Naval, a la que acompaña copia 
del acta número 180 de la Junta fa
cultativa de la misma proponiendo el

Reglamento'para el régimen y gobierk1 
no del buque-escuela de Guardiama-1 
riñas, i

S. M. el R ey  (q. D. g„), de conforml-j 
dad con lo informado por la 8 -ce ion \ 
del Personal y el Estado Mayor Gen-, j 
tral y de acuerdo con la Junta supe- i 
rior de la Armada, ha tenido a bien ¡ 
aprobar, con carácter provisional, el ¡ 
Reglamento que a continuación se in- ] 
serta., propuesto por la Sección del! 
Personal <* este Ministerio para el { 
régimen y gobierno de la Escuela dé i 
Guardiamarinas que ha efe instalarse; 
en el buque-escuela u J. Sebastián E L  ¡ 
cano” . i

Es asimismo la Soberana voluntad , 
de S. M. queden derogadas cuantas' 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de los preceptos que en dicho 
Reglamento se establecen.

Le Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a V. E. muchos años. Madrid, 13. 
de Noviembre de 1927. \

CORNEJO ;
Señores... '

REGLAMENTO
Artículo 1.° El buque-escuela de 

Guardiamarinas destinado a dar la- 
instrucción a ios alumnos del Cuerpo / 
general de la Armada en el cu arco año;; 
de carrera, estará dotado de todos loé 
elementos necesarios para este fin.

Articulo 2.° El personal que com
pone la plana mayor de su dotación^ ' 
bien sea la provisional, aprobada en 
Real orden dé 2 de Noviembre de 1926. 
(D. O. núm. 247), o la que con c a r á c 
ter definitivo se apruebe en momento 
oportuno, desempeñará los cargos esn 
colares siguí en tes:

Comandante del buque, Director.
Segundo Comandante, Capitán dé 

Corbeta más antiguo, Subdirector..
Capitán de Corbeta más moderno. 

Jefe de estudios y encargado de Guar-L 
di amarinas.

Los Tenientes de Navio serán Pro--; 
íesores, y  Ayudantes profesores loé' 
Alféreces de Navio.

Artículo 3.° La dirección de la ei%: 
señanza corresponde a la Dirección dé 
la Escuela Naval Militar,- con arregló 
a lo dispuesto en el vigente Real deó 
creto de 8 de Noviembre de 1924, ajus
tándose al mismo su desarrollo y exá
menes de fin de curso, o a las dispqG/ 
sieiones que se puedan dictar.

Artículo 4.° Destinado el buque- 
escuela a navegar continuamente, la 
latitud del lugar y 1a. estación del .añé 
en que se encuentre modificaran en 
cada ocasión el horario general pof. 
que ha de regirse la enseñanza, perc| 
como pauta invariable queda establee!*, 
do que los Guardiamarinas dedicará® 
ocho horas del día a sus estudios $  
clases., otras ocho a comidas,, ejerefeioí 
y recreos, y ocho también al indispon*! 
sable descanso. y

Las clases, principales d accesoriaé( 
nunca durarán más de una hora por| 
que la vida de mar con la sucesión 
sus guardias, cálculos de la sRuacídit
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¡x mediodía, redacción del diario  y ob
servaciones astronóm icas extraordim a
n as , ab sorben  u n  tiempo que ha  de 
ad m in is t ra r s e  con prudente economía.A rtículo 5.° En el' curso de esto 
R e g lam en tó le  d ic tarán  norm as generales, pero los detalles del régim en in 
te rio r de a "bordo, sujeto siem pre co-; 
mo ya se ha dicho a- las condiciones' especiales de lugar y tiem po, consta
rán  en un horario  que, redactado por el Segundo. Comandante, Subdirector, y 
con el visto bueno del -Com andante 
director, habrá de, colocarse en los lu-^ gares más adecuados, para  que el per~‘ 
sonal todo del buqué-escuela lo co
nozca.Artículo 6.° El d ía  1.° de Agosto de cada año em barcarán en el buque los 
.G uardiam arinas y tres, días uespidés em prenderá v iaje de instrucción; v i
sitarán  los más im portan tes puertos nacionales y extranjeros, debiendo es
ta r  de regreso en Cádiz en la segulnda 
decena „del mes de Mhyo, dejando este 
m argen de unos quince días para  que los G uard iam arinas puedan rep asar 
las asignaturas de que deben exam inarse en la Escuela Naval en los p r i 
m eros días del mes de Junio, no con-¡ 
cediéndose licencia h asta  term inarlos. JSi itinerario  será fijado por.e l Sr. Mi
n istro  de Marina, procurando sean :

Unos ciento noventa d í:as, en la 
m ar.Unos cien días, entre los diferentes 
puertos; yUnos setenta y cinco días para  lim 
pieza de fondos, carena y recorrido.

E n los puertos del itinerario  v is ita rá n  los G uard iam arinas no sólo los. Establecim ientos navales y fabriles ne
cesarios a su instrucción profesional, 
sino los m onum entos h istóricos y a r 
tísticos, Museos y cuanto haya de notable que pueda con tribu ir a su cu l
tu ra , para lo cual se fac ilita rán  al b u 
que los créditos necesarios a este ob
jeto, así como para  los gastos ere re 
presentación.

Artículo 7.° Todo lo referen te  a asistencias, vestuarios, Ju n ta  económica, régim en de detall y contabilidad 
de los G uardiam arinas, se a ju sta rá  en 
lo posible a lo dispuesto en el Regla- 

\ mentó de la E scuela Naval M ilitar,
; asumiendo el Subdirector las funcio
n e s  que dicho Reglamento confiere al 
'Tercer Jefe~ de aquélla, incluso en la 
^dirección e intervención directa en el 
rancho de G uardiam arinas,A rtículo 8.° La Ju n ta  económica estará  form ada por el Comandante d irector, P residente; Subdirector, Je- 
fe de estudios, T eniente de navio más .( antiguo y Habilitado, como Secreta- Yrio,j Artículo 9.° La cuota de asísten- 

■ cia que deben satisfacer los alumnos j será fijada por la Ju n ta  económica, 
i, pudiendo variarse, durante los v iajes,
\ con arreglo a las circunstancias de 1 navegación, puertos y países que v i- 
: site e;l buque.
i

i Del Comandante director.
' Artículo 10. El Capitán de fraga

ta  que ejerza el mando del buque, adem ás de los deberes y  derechos 
que le señalan las Ordenanzas como tá l Comandante, e jercerá tam bién los ¡do D irecto r de la Escuela, y  • como

i—

p rim e r encargado y responsable de la educación m oral, m ilita r  y  m a rin e ra  de los G uardiam arinas, v ig ila 
rá  y excitará el celo de los Jefes y Oficiales a sus órdenes p a ra  que con
sideren  como su p rinc ipal obliga
ción segu ir im prim iendo en el án imo de ’ los Gu'a i* di am arinas los m ás severos p rinc ip io s  .de pundonor, cura- .p lyñ ien to  dél deber y  verdadero ' es
p ír itu  de Cuerpo, que, unidos a la caballerosidad m ás exquisita, h a n ,d e  
d is ting u ir a  cuantos se dedican a la 
h onrosa  .carrera, de la A rm ada; p a ra  que, asim ism o, los acostum bren a re s
petar, y  obedecer sin  m urm uración  y 
repugnancia  a todo Jefe y Oficial, en quienes deben reconocer^ adem ás de la superio ridad  jerárqu ica, la que 
proporciona los mayores conocim ien
tos adquiridos con el estudio y la p rác tica  de la profesión, vy> por ú ltim o, p a ra  que no ie.s< consientan la m enor fa lta  de urbanidad, de a ten ción y de buenos modales en el tra to  fam iliar, po r ser éste el más seguro medio de afirm ar la am istad  y el aprecio recíproco que, como ind iv iduos de la m ism a Corporación, están  
obligados a p rofesarse desde el p r in 
cipio de la carrera .A rtículo  11. Propondrá todo el personal que ha  de p resta r sus se rvicios en el buque, inspirándose siem pre p a ra  la elección en que nada 
hay  tan  elocuente como el saber y el 
buen ejem plo.A rtículo 12. Tam bién propondrá el desem barco del que no corresponda cum plidam ente a su especial en
cargo po r fa lta  de condiciones.A rtículo 13. Confiará a los P ro fe
sores toda clase de com isiones que estén  relacionadas con la m archa y desarrollo  de la enseñanza de los 
G uard iam arinas.

A rtículo 14. E stim u lará  la ap licación y el aprovecham iento de ios 
G uard iam arinas por cuantos medios le sugiera su celo, y a este fin conce
derá prem ios e im pondrá los castigos que considere oportunos, con arreglo 
a lo dispuesto en este Reglamento.A rtículo 15. Si algún G uardiam arin a  tu v ie ra  que desem barcar por 
haber adquirido  enferm edad conta
giosa u o tra  que sin serlo, según in form e de los Médicos, aconsejase el desem barco, acordará lo más conve
niente, dando cuenta al M inistro de 
M arina y al D irector de. la Escuela 
Naval M ilitar.

A rtículo 16* P resid irá  los Consejos de d isciplina escolar y la Ju n ta  
económica de la Escuela.

A rtículo 17. En el curso de sus navegaciones rend irá  al M inistro los 
oportunos p artes  de cam paña al llegar a Gada puerto, así como tam bién 
env iará  al D irector de la E scuela Naval M ilitar el parte  m ensual del aprovecham iento, com portam iento y 
estancias en 1a. enferm ería de los G uard iam arinas, quien dará  cuenta 
a los padres, como lo hace, de los 
que están en la Escuela.A rtículo 18. Al finalizar cada cu rso, y por m ediación del D irecto r de 
la E scuela Naval M ilitar, quien 1a. in 
form ará, e levará al M inistro de Ma
r in a  M emoria circunstanciada de 
cuantos trabajos hayan realizado los 
alum nos en  puerto  y en la m ar, con

detalles del núm ero de días de clases de cada asignatura, y  m b núm ero y  calidad de los ejercicios, de las v i
s itas  a astilleros, factorías y fábricas, 
de las ^observaciones astronóm icas ,v o rd inaritS  o ex trao rd inarias, del m anojo ̂ de los cronóñiejnqs,'cíe las p rácticas de coímpeñsac.i'ónYde los tra b a 
jos hidrográficos, ’de las prácticas de m otores, botes, 'radiotelegráficas o r;a¡di o go ni orne tricas, "*y de cuanto, en 
sum a, ayude a form a ¡ sé- cabal idea del gradobde instrucción de los G uar- 
diam arinqs.P rop o n d rá  ' lamhilejn ¡aquíellas r e -  
foranas que la  p ráctica adquirida a c o n s eje a  „ s u t bu e n j u i c j o c orno su s -  ceptiblps de m e jo rar este Reglam en
to  y, eh térm inos "más generales, la enseñanza de los G uardiam arinas.A rtículo  19. Tanto el Com andante 

como el personal a* sus órdenes esta rá  exento de cuánto servicio y com isiones 
hab ituales en los D epartam entos puedan p e rtu rb a r  la enseñanza y régim en 
del buque escuela.
D el segundo Comandante, S u b d ire c to r .

A rtículo 20. El Capitán de Corbeta, 
segundo" Com andante del buque, será Subdirector de la Escuela, y tendrá  to 
das las atribuciones que se consignan 
en este Reglam ento p a ra  el servicio de. 
la m ism a; sus órdenes serán  obedeci
das como em anadas del D irector, de 
quien las recib irá , siendo responsable de su m ás exacto cum plim iento.

A rtículo 21. Encargado como se
gundo Com andante de cuanto se re la ciona con el régim en de policía y d is
cip lina del buque, ejercerá, tam bién es
tas funciones en cuanto se relaciona con la Escuela, inspeccionando como delegado del Com andante d irecior to
dos los srvicios de ésta con excepción 
de los que se refieren  únicam ente a 
la enseñanza, que serán  llevados di
rectam ente por el Jefe de estudios con el D irector.

A rtículo 22. Inm diato  sucesor del Comandante, lo será  tam bién, en las 
ausencias de éste, en la Dirección de 
la Escuela.

A rtículo 23. R ecibirá a d iario  el p a rte  que le dará el Jefe de estudios' 
de la rev ista  de policía de los G uar
d iam arinas, y el de policía de servicio 
y locales cíe la Escuela, excluyendo siem pre cuanto a la enseñanza se re fiera.

A rtículo 2-4. L levará adem ás de los libros hab ituales a bordo de un buque 
cualquiera, los siguientes, re feren tes a 
los G uard iam arinas: de entrada, sa
lida, castigos, rebajados, órdenes, consejos de disciplina, servicio  diario, li
b retas, certificados de existencia, ser
vicio de Profesores y cuantos sean necesarios.

Con los datos de esos libros y con 
los del m atriz  que llevará el Detall, se fo rm arán  1 os h isto ria les de G uar
d iam arinas que debe su sc rib ir el Sub
d irector con el “C onform e” del D irector.

A rtículo 25. Será Jefe del D etall de 
G uard iam arinas y de los servicios ad
m in istra tivos incluso la dirección e inspección del rancho de G uardiam a- 
r iñ as; Vocal nato de tos Consejos de 
d iscip lina escolar y  de la Ju n ta  Eco
nóm ica de la E scuela.
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D e l  Jefe de Estudios encangado de
Guardiamarinas.

1

Artículo 26. * "El más, moderno de los; 
Capitanes de Corbeta desempeñará la 
Je fa tu ra  de' bstuefios y, en" consecuen
cia, quedará directamente encarga-do 
r4el régimen interior^ -¿é"**.lá ̂  E.scuelá y - 
del desarrollo* de la enspñfiríza.

Artículo 27. Encargado igualmente 
de los trabajos^y observaciones astro
nómicas (ordinarias o extraordinarias) 
‘dé los Guardiam arinas, revisara per
sonalmente y firm ará .e l “Conforme” 
jen los di.aripiS d,e navegación, cuader
nos de cálculos'yq  Memorias do los 
•Guardiamarinas, .cuadernillo de 'B itá

c o ra , cuaderno de, cronómetros y m e
teorológico etc* etc,

, Artículo 28. Dará al Comandante 
director parte diario de las noveaades 
Ocurridas en clases y ejercicios, y al 
^Subdirector, de la revista de policía 
personal y alojamientos de la .Escue
la, recibiendo a su vez los que al fina
liz a r  ejercicios, clases y faenas debe- 
irán darle los Oficiales profesores.

Artículo 29. En los prim eros días 
de cada mes rendirá por duplicado al 
Comandante director nota comprensi
va del Estado de aprovechamiento cíe 
Jos G urdí amarinas, en todas y cada 
una de sus clases, así como el compor
tam iento en general de los mismos y 
estancias en la enfermería, una de cu
yas relaciones será la que enviará el 
.Coandante al Director de la Escuela 
[Naval M ilitar (artículo 17).

Artículo 30. Tendrá el cargo de los 
instrum entos, m aterial de enseñanza, 
libros escolares y de la Biblioteca.

Artículo 31. F recuentaiá tocios los 
actos de la enseñanza, Jnciuso la? cla
mes, las que vigilará constantemente, 
(exigiendo a los Profesores y Ayudan
tes profesores el puntual cumplimien
to ele sus obligaciones como tales.

Artículo 32. Además de los P rofe
sores o Ayudantes que se designen, 
acompañará a los Guardiam arinas en 
¡todas las visitas que hagan a arsena
les, factorías industriales, monumen
tos, Museos, etc.; asimismo a iodos ios 
actos oficiales y fiestas a que éstos 
[concurran por invitación colectiva.

De Jos Profesores.

Artículo 33. Los' cuatro Tenientes 
'de Navio, Comandantes de guardia, 
estarán encargados de la enseñanza 
m ilitar y m arinera de la Sección de 
Guardiam arinas que en la m ar preste 
[servicio con cada* uno de ellos; y esta 
«enseñanza se repartirá  como a conti
nuación se detalla. Explicarán una 
^signatura principal y una accesoria 
que podrá acoplarse del-modo .siguien
te : Prácticas de Navegación, Derrotas 
y Reglamentos, de Abordaje; Maniobras 
.[de buque cíe vela y vapor, Señales; 
Geografía m arítim a y meteorológica,1 
Radiotelegrafía y Táctica naval. El 
[Teniente de Navio, Oficial de derrota, 
pjercerá el cargo de Profesor del g ru 
po de Guardiam arinas llamado de 
“derro ta”, como preceptúa el artícu
lo 56/

El Profesor de prácticas de Nave
gación tendrá también a su cargo las 
de Hidrografía. El de Maniobra d iri
girá; los ejercicios marineros, y el Ma
quinista oficial guiará a los Guardia-

m arinas «-en .sus prácticas de motores 
y mecanismos auxiliares. ,

A rtículo’34. Tendrán presente que, 
«'con .igual preferencia que la insinúe-. 
eióii técnica se íes confía la -c.ofiti- 
nuaoión de la educación m ilitar de 
los alumnos., y que eTAjempto que se 
les dé ha de perdurar durante toda 
la vida de éstos, por ser las prim e
ras impresiones que^sq reciben las 
que más grabadas quedan'. Serán, pues, 
modelo de virtudes militares) ’ inspi
rando a los alumnos los más puros 
sentimientos de honor y dignidad, - 
acostumbrándolos desde un priiicipio 
a ser rectos y justos^ por la distinción 
que han de hacer poniendo siempre 
de relieve a los de buen comporta
miento entre aquellos * otros que ol
viden sus deberes, ‘no tolerando, por 
último, las iñás ligeras faltas que 
afecten a la educación militar, como 
también a la más exquisita‘corrección 
que en todos los actos de la vida debe 
ser norm a de conducta del Oficial de 
la Armada. Esta obligación no ha de 
lim itarse a los actos de a bordo, sino 
que en tocio momento y lugar lian de 
ser celosos observadores del compor
tamiento de los Guardiamarinas, con
siderándose en esta m ateria de servi
cio permanente. .

Artículo 35. Cada uno de los Ofi
ciales Profesores tendrá a su cargo 
un grupo o brigada de G uardiam ari
nas, que con él harán el servicio, dis
tribuyéndolos en la forma que se dirá 
cuando del régimen interior se trate; 
la instrucción de ese grupo queda 
paritculárm ente confiada a¡ su inme
diato Oficial-comandante, quien apro
vechará las guardias de mar, tedio
sas en ocasiones, para llevar al puen
te, uno a uno, a los Guardiamarinas 
que form an la brigada y explicarles 
cuestiones de maniobras, de navega
ción, 1 Astronomía y de Meteorolo
gía. insistiendo en todo cuanto sea de 
aplicación inm ediata en el momento; 
de i e/ lando qué maniobras deberían de 
hacerse si el viento tesara hasta atem- 

oralarse,, o cayera, o se rolara; cómo 
abría que gobernar si apareciese 

otro buque por cualquiera de los rum 
bos de la aguja; qué providencia se 
tom aría si surgieran bajos o rom
pientes por la proa-; cómo se recoge
ría  a.! náufrago que cayera ele, a bor
do, y, en suma, cuál debería ser la 
conducta-del Oficial de guardia en to
das y cada una de las mil incidencias 
que en la navegación pueden presen
tarse.

Cada Oñrfe» vigilará y presidirá las 
observaciones astronómicas de su 
grupo en cada una de sus guardias, 
y revisará y autorizará con su firma 
los diarios de navegación, cuadernos 
de calculó? extraordinarios y Memo
rias da los Guardiamarinas que for
man el mencionado grupo. ■

La convivencia m aterial y Espiri
tual del grupo y su Comandante dará 
a éste un conocimiento: cabal  ̂de sus 
subordinados, útilísimo para intensi
ficar la instrucción, y se habrán lo
grado todos los objetivos cuando cada 
grupo no sea sino una copia o refle
jo de su Oficial comandante.

Artículo 36. Los Profesores cuida
rán especialmente de dirigir a sus 
alumnos, de m anera que lleguen a ha
cerse útiles at servicio según sus res
pectivas capacidades, procurando que 
los de m enor alcance no desmayen a

la vista de los adelantos de los más 
intejigf ntes, estimulando la aplica- , 
ción o 1 todo por los sentimientos del 
deber, • • -

Artículo 37. Los Profesores obser- ; 
varán en la enselanzá e l  método <jue 
se les p rescrib a ,’a fin-de que ésta sé 
unifique en sus . pormenores y sea [ 
arreglada a Tas disposiciones estable
cidas/

Artículo 38. Redactarán .las Memo
rias e informes que se relacionan con 
la asignatura que expliquen/y les or- 
cierne , al Director, y desempeñarán las 
comisiones que éste tenga'-a bien en
comendarles.

Artículo 39. Darán, parte d iari/f al 
Jefe de estudios ele. las incidencia^en 
clase, guardia «y ejercicios, y darán 
otro parte mensual (éste por escrito) 
de la aplicación, aprovechamiento y 
conducta de sus alumnos.

Redactarán las listas para examen,, 
clasificando a los G uardiam arinas cofi 
arreglo a . sus conocimientos. •

Artículo 40. Form arán parte de la 
Junta de exámenes de fin de curso 
para que sean designados, y serán po
nentes de su clase respectiva.

Artículo 41. Tanto en la m ar como 
en puerto serán comandantes de la 
guardia, encargados de la' instrucción 
del trozo fijo de Guárd i am arinas que 
preste con él este servicio.

Artículo 42 Se .procurará que la 
duración del destino de Profesor sea 
de tres años.

De los Ayudantes Profesores.

Artículo 43. Los Alféreces de na- [ 
vio desempeñarán el cargo de Ayu
dantes Profesores, siendo su misión  ̂
principal contribuir a la instrucción - 
m ilitar y  m arinera de los Guardia- 
m arinas y aun a la técnica, supliendo 
a los Profesores en ausencia o enfer- , 
me da des; entendiendo que rigen para 
ellos cuantas prevenciones y deberes ! 
se expresan en este Reglamento para \ 
los Profesores.

Artículo 44. Dsempeñarán el co~ \ 
metido de segundos de guardia, ayu
dando al Profesor, Comandante de 
aquélla, en la instrucción del trozo 
de Guardiam arinas que les esté afec
to y en el servicio y régimen in terior 
del buque. V

Del Contador.

Artículo 45. Será el Habilitado i 
del buque y Escuela; llevará la con- ! 
labilidad de ésta, ateniéndose a los \ 
preceptos señalados en el artículo 7." 
de este Reglamento, siendo Secreta
rio con voto de la Jun ta  económica 
de la Escuela.

De los Médicos y  Capellán, •

Artículo 46. Los servicios de és- ¡ 
tos Oficiales en la Escuela de Guar- ; 
di am ar inas se regularán por todos 
aquellos preceptos que, consignados 

' en el Reglamento de la Escuela Na- , 
val, tengan aplicación al buque.

De los Guardiamarinas. !/
i

Artículo 47. El 1.° de Agosto ém - ! 
harnearán los Guard i amarinad én el / 
buque-escuela con el equipaje p r e 
venido en los arttculois ÍS8, 1¡89 y 16® 
del Reglamento Sé la E M iélá Navár

i - O i  3  
--------
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Mili l ar, todo en perfecto estado de 
conservación.

Artículo 4'S. La necesidad de una 
compiela un i í’o roí i dad e i r rep rocha
ble presentación de los Ouar¡ i lanía ri
ñas en los puertos del i tinerario . 
pi.dnxMpaIme.rite en los extranjeros,- 
obliga"a que la Escola Naval Militar 
disponga lo conven i en lo para que al 
te rm inar  los exámenes posea cada 
uno un traje y gorra  irreprochables, 
a ílii de que lo (eiigan. en este estarlo 
ai embarcar.

Articulo 49. Los deberes de ios 
Gu ardí a marinas serán los que se ex
presan en el Reglamento de la E s 
cuela Naval Militar.

Artículo 50. Los G ría rd i ama vinas 
percibirán mensual mente sus babores, 
disminuidos en el importo do la cuo
ta de asistencia que la Jun ta  econó
mica, fije, y cuya adnrinisiraci5n co
rresponde ai Subdirector, que, aux i
liarlo por tíos Guardia-marinas, d ir i 
girá e inspeccionará su rancho (ar
tículo 25). Dedicarán preferen tem en
te sus ingresos a la conservación de! 
vestuario, y en caso tíc abandono o 
incuria manifiesta, el Subdirector 
adm in is tra rá  los tales ingresos con 
sujeción a cuanto el artículo 7.° es
tipula.

Ariíeu lo 51. I.os G ua rd i am a rinas 
que se distingan por su buen com por
tamiento y obtengan buenas notas en 
clase d isfru tarán  \ te  los permisos ex
traordinarios  que el Comandante di
rec tor  señale. No habrá, ñola de con
ducta, pero cuando ésta sea m ala se 
ha rá  constar así.

Artículo 52. Los Guardi am arinas  
que cometiesen faltas leves escola
res serán corregidos, a juicio del Co
mandante director, con los castigos 
siguientes:

Plantón en la toklilla sin fusil (de 
una hora).

Una hora  de cruceta o más, rdíor
nando en los recreos.

Privación de paseo.
Privación de paseo y  {.rabajos de 

c á 1 cu los náuticos d u r a. n t e  e si e 
tiempo.

Encierro en alojamiento adecuado 
de uno a cinco días.

Amonestación privada por el Co
lma n d ante d i rec1o r .

Artículo 53. Las faltas de respeto, 
desobediencia a los superiores, las de 
quebrantamiento de castigo impuesto  
por Consejo de disciplina, la persis
tencia y continua repetición de cual
quier falta leve, las que se relacionen  
con el decoro personal o colectivo, las 
de atropello mutuo, las que tengan 
carácter de protesta o resistencia de 
cualquier género a lo mondado, y, en 
suma, todas aquellas faltas que a ju i
cio del Comandante Director deban , 
considerarse como graves, se juzga
rán por el Consejo de disciplina, que 
podrá aplicar los correctivos siguien
tes :

Amonestación ante los compañeros. 
Encierro de cinco a quince días en 

lugar adecuado.
Privación parcial o total de vaca

ciones.
Encierro de cinco a quince días en 

lugar adecuado y apercibimiento para 
la expulsión.

Expulsión privada.
Expulsión pública

Artículo 54. La desaplicación será 
considerada como falta leve o grave, 
a juicio del D irec to r  Los Guard ia-  
m arinas  castigados a encierro n lu 
gar  adecuado asistirán  a clases y e je r 
cicios; sin embargo, podrán es tar  en
cerrados de una m anera  perm anente  
cuando, a juicio del Comandante D i
rector, se considere necesario.

Artículo 55. El Consejo do disci
plina es tará  constituido por el 1 Co
mandante Director, Presidente; el 
Subdirector, el Jefe de Estudios y dos 
Profesores, Tenientes de Navio, ac
tuando corno Secretario el más mo
derno. No > podrán form ar par te  del 
Consejo aquellos que sean legal mente 
recusables con arreglo a la ley de E n 
ju ic iam iento  Militar de Marina. Lar 
actuación del Consejo se someterá a 
los. preceptos de los artículos 193 al 
198, ambos inclusives, del Reglamento 
de la Escuela Naval Militar.

De la enseñanza y  exámenes ,

Artículo 50. Para la enseñanza Dó
rica se d iv id irán  los Guard¡am arinas 
en dos secciones, formando la p r im e
ra  los que se alojen en la banda de 
estribor, y ios que se alojen a babor, 
la segunda. P ara  la enseñanza p rác t i 
ca, que es ta rá  relacionada con los se r
vicios generales dei buque, se d ividi
rán  en lanías  brigadas cuantos sean 
los Oficiales Profesores. Cada uno de 
éstos será, como preceptúa el a r t ícu 
lo 35, Coman dan le de i a  brigada que 
le corresponda, a la que dedicará sus 
especiales cuidados, con arreglo a 
cuanto se previene.

De cada una de dichas brigadas se 
tom ará  en la mar, y por r iguroso tu r 
no, un  Guardiam arina , y el grupo así 
formado, que-se llamará de “ d e r ro ta ”, 
laborará  a las órdenes inmedi bis del 
Oficial que ejerza tal cargo, aunque 
h a rá  la guard ia  con su brigada, ayu
dándole en sus observaciones astronó
micas y meteorológicas, asistiendo a 
la faena de dar  cuerda a los cronó
metros y a las de calcular sus es ta
dos absolutos por observación de los 
as tros o radiotelegráfíca, estudiando 
la d erro ta  y la recalada y ocupándo
se, en suma, exclusivamente, de todo 
aquello que tenga relación inmedi al a 
con la navegación. Cada “grupo de 
d e r ro ta ” es ta rá  en funciones dos se
m anas al princip io  dei viaje; al t e r 
m inar las  será reemplazado por  el 
grupo inmediato. El resto del tiempo 
que dure el crucero se re p a r t i rá  se
gún convenga.

Artículo 57. Cada una de las bri
gadas de Guard i amarinas hará servi
cio con su Oficial Comandante, como 
se ha dicho, quien al entrar de guar
dia los repartirá en general del modo 
siguiente: dos a proa, en funciones 
de serviola; uno en la aguja de go
bierno; otro en la gíroscópica; dos en 
el puente atentos a las incidencias de 
la maniobra; otro en la radiotelegra
fía; otro en las señales, y uno a las 
órdenes del Alférez de Navio, segundo 
de la guardia en cubierta, y demás 
servicios que se le ordenen. En estos 
puestos turnarán de hora en hora los 
individuos de la brigada, y sólo los 
que presten servicio en el puente con
sumirán en él la guardia entera como .

auxiliares inmediatos del Oficial Go.h 
mandante.

Gerán estos Guardia marinas quienes 
al rendir  la guard ia  la escrib irán  en 
ios cuadernos de bitácora de] buque y  
de los Guard i a nía riñas, ealcul aran  la  
situación estimada con arreglo a las; 
instrucciones recibidas y bajo la íiish 
paecíón del Comandante de ia guardia; 
que la ha de autorizar  con su firma.

Los Guardianmirinas de “ d e r ro ta ’1 
serán los encargados da escribir  las; 
entradas y salidas de puerto  y unos y? 

otros ñro iarán  con su nombre y  ape-: 
II ido i a guardia que anoten en él cua-i 
derno de i a camareta.

Artículo 58. Con independencia dei 
Diario de eronóiriel ros del buque lie-* 
varán los G uard iam ariñas  de “derro-¡ 
t a ” otro Diario en el que consten !a$ 
comparaciones diarias, la hora  en que 
se dio cuerda, los estados absolutos' 
calculados y los respectivos movimleim 
tos. Llamados touos los Gu ardiamari-: 
iras a tu rn a r  en este servicio, que soj 
confía al “grupo  de d e r ro ta ”, al eabq’ 
de cierto tiempo de vuhareo  adqui
r i rá n  todos pleno conocimiento, prác-: 
tica y soltura en el manejo de eroiió-¡ 
metros.

Artículo 59. En el puerto  e n t ra rá  
de servicio una brigada de Guardia.-! 
m arinas que se d ividirá en dos trozos, 
uno de guardia propiamente, y otro  
de relén, cubriéndose con individuos 
del p r im er  trozo ei servicio de cu a r te 
leros, los dei segundo harán  ei servi
cio de retén en los botes que orctene 
ei Comandan! e d irector; a juicio de 
éste abandonarán el retén y la guardia; 
cuando ía asistencia a actos escolares 
dentro o fuera  dei buque lo aconsejen 
así; pero en la m ar  perm anecerán en 
ei puente los dos G uard iam arinas  dé 
guardia, que, en consecuencia, dejarán  
de as is tir  a las clases.

Artículo 60. El fatigoso servicio de 
mar, sus m últiples y variadas con
tingencias, la circunstancia de ser los; 
Tenientes de Navio Profesores, Coman
dantes de guardia, ia consideración de 
que el buque-escuela tiene por onjeto 
principalísim o acostumbrar a ios 
Guard i amarina s a la vida de mar, 
adaptarlos al medio, hacerlos, en una 
palabra, marineros, enseñándoles si-, 
limitáneamente los resortes todos del 
arte de la navegación, con la mevHa-i 
ble secuela, de copiosas cálculos naiitin 
eos que absorben no escaso tiempo, y; 
finalmente, la necesidad de que los 
Guardiamarinas asistan a las m anio
bras del buque para irse soltando ; n¡ 
el oficio, son otras tantas razones para 
lim itar a dos el número de clases dia-; 
rias que en líneas generales, y salve? 
aquellas modificaciones que la prácti-* 
ca, asesorada por la opihión del Jefe) 
de estudios y  los Proíe\ores, aconse-: 
jen al Director-Comandante, se distrl?** 
huirán del modo siguiente:

Lunes, m iércoles y viernes.— Nave
gación, Derrotas, Geografía m arítim a  
y  meteorología, Señales.

Martes, jueves y  sábado.— Manió-' 
bras de los buques de vela y  vapor. 
Radiotelegrafía, Táctica naval.

Las accesorias de señales y  Láctica 
nr ;1 requieren escaso esfuerzo, por! 
lo que se considera que bastarán dol 
o tres conferencias por mes.

Artículo 61. Los Guardiamarinal 
observarán todas las mañanas el hora-;
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lio y la meridiana para dar situación 
a mediodía; por las noches observarán 
de 8,15 a 9,15 las brigadas francas y 
de prima, con lo que todos observarán 
estrellas, por lo menos la mitad de los 
días.

Artículo 6i2. Al Comandante Di
rector corresponde establecer en cada 
caso el horario* por que ha de regir
se. la vida de los Guardi amarinas, su
puesto que las condiciones variables 
de lasitud del lugar, estación del año 
y características climatológicas han 
de obligar a frecuentes alteraciones 
del que se preestablezca; por tales ra
zones, el que a continuación se inser
ta no es más que una pauta o norma 
que podrá tomarse como modelo cuan
do así convenga.

HORARIO EN LA MAR

A las 6,30.—Diana.
; De 6,30 a 7,20.—Aseo personal.
. A las 7,30.—Desayuno.
. ■ A las 7,50.—Revista de policía

Be 8,10 a 8,40.—Observación de la 
mañana.

De 8,40 a 9,30.—Cálculo del hora
rio y estudio.

Dé 9,30 a 10,30.—Primera clase.
De 10,30 a 11.—Descanso ® ma

niobras del buque.
A las 11.—Almuerzo.
A las 11,50.—Gircunmeridiana.
A las 12.—Observación de la meri

diana.
De 12 a 2.—Cálculo de la situación, 

diario y cálculos extraordinarios.
De 2 a 4.—Estudio.
De 4 a 5.—Segunda clase.
De 5 a 6,15.—Recreo.
A las 6,15.—Comida.
De 6,50 a 7,50.—Recreo;
De 7,50 a 8,40.—Observaciones!, los 

íque las tengan.
A tas 8,30.—Acostarse los de guar

dia de, noche.
A las 9.—Acostarse los francos.
A las 9,15.—-Silencio.

HORARIO EN PUERTO

A las 6.—Diana.
.De 6 a 6,45.—Aseo general.
De 6,45 a 7,45.-—Estudio.
De 7.45 a 8.—Desayuno.
De 8,30 a 9,30.—-Primeras clases.
De 9,30 a 10,30.—Estudio.
De 10,30 a 11,15.—Descanso.
Á las 11,15.—Almuerzo.
De 12 a 1.—Descanso1, 

i- De 1 a 2,30;—Estudio.
De 2,30 a 3,30.—'Segundas clases.

- . De 3,30 a 5.—Empleo discrecional.
A las 5,15.—Comida.
A las 5,45.—Salida de los francos.
A las 10,30.—Regreso a bordo.
A las 10,45.—Silencio.
Artículo 63. Los exámenes se .veri

ficarán en la Escuela Naval Militar, 
durante los primeros días de Junio, 
ante un Tribunal fornSado por el Di
rector de dicho Centro, como Presi
dente; del Director-Comandante del 
buque-escuela o Jefe de estudios dél 
mismo, dos Profesores de la Escuela 
Naval Militar y el Profesor de la asig
natura como ponente con voto.

Artículo 64. El examen de nave
gación práctico consistirá en la reso
lución de un problema de cartas y 
otro astronómico. Este último conten
drá una o varias rectas de altura M

sol, luna, estrellas o planetas y algún 
cálculo de estima. Demostrará también 
el conocimiento del manejo de alguna 
tabla moderna para la resolución de 
los anteriores problemas. Para la 
aprobación o desaprobación de esta 
asignatura, el Tribunal ten Irá en 
cuenta no sólo los conocimientos que 
haya demostrado el Guaro . amarina 
durante el examen, sino su cuaderno 
de cálculos extraordinarios, diario de 
navegación «y sus antecedentes esco
lares.

Artículo 65. El Guardi amarina que 
sea reprobado en este examen de Na
vegación perderá el curso, sin poder 
repetir examen después de las vaca
ciones.

Artículo 66. El Guardi amarina que 
sea reprobado en cualquier otra asig
natura principal, podrá sufrir examen 
el 26 de Julio, y si vuelve a ser re
probado, perderá el curso. El Gu ar
dí amarina que pierda una asignatura 
accesoria, no podrá hacer uso de la 
licencia de vacaciones hasta quince 
días después que la hayan empezado 
sus compañeros.

Artículo 67. Todo Guardiamarina 
que durante el curso falte a clase, pór 
enfermedad u otros motivos, más de 
setenta días, perderá el cursi;

Artículo 68. Los Guardi amarinas 
aprobados que pasen al quinto año, 
deben presentarse en la Escuadra co
mo Alféreces de fragata en el acto de 
revista de 1.° de Agosto siguiente; y 
los desaprobados que repiten curso, 
deben hacerlo en la misma fecha, en 
el buque-escuela.

Artículo 69. Siendo el buque-es
cuela una continuación de la Naval, 
será de aplicación a los Guardiama- 
rinas todo lo que del Reglamento de 
esa Escuela no aparezca variado en 
éste, quedando siempre su aplicación 
al buen juicio del Director y a. las 
norm;as generales que se han trazado.

MINISTERIO DE HACIENDA .

REAL ORDEN 
Núm. 622. 

Ilmo. S r.: Vista una instancia de
ducida por D. José Pérez Seoane y 
Roca de Togores, Conde de Villaleal, 
en la que solicita se le conceda la ex
clusiva por diez años para una ope
ración por él ideada en relación con 
los billetes de la Lotería Nadíonal, 
que denomina “Seguro de Lotería” : 

Resultando que el solicitante pro
pone reintegrar a los jugadores de 
la Lotería Nacional que no hayan sido 
favorecidos con premios el precio de 
sus billetes más el 15 por 100 de ese 
precio que en concepto de la cuota, 
que llama prima, han de abonar con 
anterioridad a la fecha de cada sor
teo, mediante entrega a los mismos 
de unos vales representativos de di
chos precio y prima a descontar por 
él comercie, en éstablecínxiéntog ftl

efecto previamente concertados, al sáV 
tisfacer el importo de los géneros qu# 
adquieran y en una proporción gene-: 
raímente del 13 por 100 de la canti-: 
dad que en cada caso hayan de satis
facer: ;

Considerando que la operación idea
da por el Conde de Villaleal no puede 
denominarse seguro, pues si bien e# 
verdad que existe un riesgo y un ase-' 
gura do, en cambio no aparecen bieñ 
definidas y determinadas, como es def 
rigor en los contratos de esta índole, 
la personalidad del asegurador ni la 
indemnización que se ofrece, puesto; 
que entregados por el concesionario;, 
los vales y ultimada así la operación 
con el jugador, aquél desaparece y i 
éste se encuentra frente al comer- • 
ciante para hacer efectivo su re inte- ¡ 
gro; y, respecto a la indemnización,! 
existe también incertidumbre por ha-U 
ber de depender ésta de elementos tañí 
heterogéneos como lo son el precio | 
de los artícelos que fijen los comer- j 
ciantes y la necesidad que tenga -elv 
asegurado de proveerse de géneros eh¡ 
los comercios concertados en un pe-p 
ríodo de tiempo más o menos largor;

Considerando que, partiendo de lo-' 
expuesto, queda reducida la combina-' 
ción propuesta a una simple opera-j 
ción mercantil, consistente en propór- ¡ 
cionar a determinados comercios uñí 
volumen de ventas a cambio de unáj 
comisión suñciente a cubrir el precio; 
de los billetes no premiados, más Iá'f 
cuota satisfecha, y reportar utilidad] 
al concesionario: V

Considerando que, definido así réí;í 
carácter de la operación cuya exclu-:j 
siva se pretende, no se ocurre motivefj 
alguno que impida el acceder a lo so--:; 
licitado, siempre que al hacerlo 'sét 
adopten, las debidas garantías en be-; 
neficio del público y para evitar lá 
más mínima confusión de este nego-! 
ció con el servicio oficial de la Lo
tería Nacional: :

Considerando que, en cambio, 'el ré^; 
integro que se brinda a los jugador©#) 
puede servir de estímulo para la ad-d 
quisición de billetes de la Loterígtj 
Nacional e incremento por ende de laí 
Renta; y " í

Considerando que si la iniciativa d'étl 
Conde de Villaleal fuese entregada?] 
desde el primer momento a la c o g h ! 
petencia del comercio pudiera com--j 
prometerse su éxito, y ello induce $1 
acceder a la solicitada concesión deíj 
1a. exclusiva, si bien autorizando rsUj 
implantación por vía de ensayo éiij 
una sola población para seguir má£j 
de cerca el curso del negocio, |f 
rante el plazo prudencial que #5.
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tim e indispensable pa ra  conocer si 
sus resu ltados son beneficiosos,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, A p ro 
puesta del de Hacienda, se h a 'se rv id o  
disponer lo sigu ien te :

l.o So concede a D. José Pérez 
Beoaoe y Roca de Tugares, Conde de 
y illaleal, ia exclusiva p a ra  la explo
tación en M adrid d e -u n a  com binación 
m ediante Ja cual se re in teg ro  en bo
nos o vales a  los jugadores de la Lo
te ría  Nacional, cuyos b illetes o déci
mos no hayan  sido prem iados, el p re 
cio da éstos, m ás el 15 por 100 de la 
cuota satisfecha.

Esta, operación se desenvolverá es
tableciendo el concesionario unas ofi
cinas, a, las que podrán  acud ir los te 
nedores de b illetes o décimos de la 
L o te ría  Nacional a  inscrib irlos, sa tis 
faciendo en el acto, en concepto de 
cuota, el lo  por 100 del im porte  de 
éstos, y recibiendo después del sorteo 
los tenedores de los no prem iados unos 
bonos o vales equivalentes al precio 
de los efectos de la Lotería , m ás la 
cuota satisfecha, y que serán  adm i

tid o s  en una cuantía  generalm ente del 
.15 po r 100 de la cantidad gastada en 
,1a adquisición de artículos en los es
tablecim ientos com erciales p rev iam en
te concertados con el concesionario a 
este efecto.

2.° Las bases reguladoras de esta 
concesión son las s igu ien tes:

A) La exclusiva se otorga por un 
período de diez años; no podrá tra n s 
fe r irse  sin p rev ia  au torización  ele este 
M inisterio y caducará al año, a con
ta r  de la publicación de esta Real o r-  ; 
den, si pasado ese tiem po no se h u 
b iera  im plantado el negocio.

En caso de p ró rroga de la exclusi
va, se reserva a favor del concesio
nario  de ésta el derecho de tanteo, 
que u tiliza rá , si le conviniere, eh el 
concurso que al efecto se anunciara.

M ientras subsista  la exclusiva es
ta rá  prohibido el establecim iento de 
toda com binación sem ejante a base de 
los billetes y sus fracciones d® la Lo
te ría  Nacional.

B) La inscripción de los b illetes o 
décimos e*n las oficinas del concesio
nario  se verificará en libros foliados, 
que aquél confeccionará ajustados al 
modelo que apruebe la A dm inistra
ción, la cual ru b ric a rá  y  sellará todos 
los folios, expresando a m edio de di
ligencia el núm ero de los que con
tenga cada libro.

O) Los industria les o com ercian
te s  con quienes se in ten te la ce lebra
ción de convenios p a ra  el descuento

de bonos habrán- de llevar, p o r lo mo
nos.. cinco años de ejercicio en sus 
cerne re ios o industrias.

En las oficinas del concesionario 
es ta rán  constan tem ente expuestas ^al 
público relaciones de los industria les 
o com erciantes concertados, y con la  
debida antelación p ara  conocim iento 
de los u  ieresados, debiendo hacerse en 
ellas la s ' modificaciones consiguientes 
a las altas o bajas que se produzcan. 
Se exp res a rá  en d i chas relac i o no s e 1 
nom bre del com erciante o expendedor, 
su dom icilio y la p roporción en que 
cada uno descuente los bonos en los 
pagos cjue por adquisición de a rtícu 
los efectúen sus poseedores.

D) Qued.a term inantem ente p ro h i
bida la celebración de esta clase de 
conciertos con los.A dm inistradores de 
L oterías, quienes tampoco podrán  ser 
rep resen tan tes  del concesionario. Las 
contravenciones de esta p roh ib ic ión  
serán  castigadas con la cesantía de los 
A dm inistradores y con la im posición 
de inu ltas al concesionario en tre  los 
lim ites de 500 a 5.000 pesetas,

E) Las reclam aciones que p ro 
m uevan los p articu la res  por incum 
plim ien to  de lo pactado, ya sea por 
p a rte  del concesionario, ya por la de 
los industria les o com erciantes con
certados, se  sustanciarán  por los T r i
bunales ord inarios de ju stic ia .

F) E l concesionario, sea cualqu ie
ra  el títu lo  o razón social con que ex
plote el negocio, sa tisfará  por él has 
contribuciones o im puestos que le co
rrespondan , actualm ente establecidos o 
que en lo sucesivo se establezcan, e 
independientem ente de esto, abonará 
en concepto de canon po r la exclusiva 
el 10 p o r 100 sobre el im porte to ta l . 
dé las cuotais recaudadas.

G) El concesionario queda obliga
do a poner de manifiesto a los Agen
tes de la A dm inistración lo,s libros y  
docum entos relacionados con el e je r
c ic io 'd e  la exclusiva que se concede, 
siem pre que a  ello sea requerido  en 
las v is itas  de inspección que se es
tim e p ertin en te  practicar.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 15 de N oviem bre 
de 1927.

GAL YO SOTELO

Señor D irec to r general de T eso re ría  y 
Contabilidad.

r— — —  - 1 .. r jysr

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.406.

Excmo. Sr. .* S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conform idad con Jo d ispuesto  en el 
artícu lo  41 del Reglam ento p a ra  la 
aplicación de la ley de F uncionarios 
de 22 de ju lio  de 1913/ dictado  ̂en 7 
de Septiem bre del m ism o año, ha te 
nido a b i / n  conceder la excedencia a 
D. Jesús M olinero M anrique,. Médico 
del Cuerpo de Sanidad exterior, Oficial 
de p rim e ra  calse de A dm inistración 
civil, D irec to r Médico de la E stación  
sa n ita ria  de ese puerto .

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
16 de N oviem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor G obernador civil de la  p rovin

cia de Guipúzcoa.

Núm. 1.407.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de conform í-: 

dad con lo prevenido en los a rtícu los 
103 del Reglam ento orgánico del p e r
sonal de Correos, 31 y  siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases dé 
22 de Ju lio  de 1918 y Real orden com-; 
p lem en taria  de 12 de D iciem bre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de p rim era  clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito  a la A dm inistración 
p rinc ipa l de Ciudad Real, D. Lorenzo 
León Hidalgo, licencia po r en ferm e
dad, con todo el sueldo, p a ra  a tender 
d u ran te  tre in ta  días al restab lecim ien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que m e está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  dé 
1910, significándole que, según dispo
n e  el p á rra fo  in ic ia l del Reglam ento 
de aplicación m encionado, se entende
rá  que el in teresado hace uso de ella 
desde el día que rec iba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec-^ 
tos oportunos, rem itiéndole las di fin 
gencias in s tru id a s  p a ra  que las una 
como justifican tes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a Y. 8. m uchos 
años. Madrid, 16 de Noviem bre de 19274

*51 Director genera^
TAFUH

fcJüm. 1.403,
S. M. el Rey  (q. D. g.), de conforiuH 

dad con lo prevenido en los airtícu-: 
los 103 del Reglam ento orgánico del
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Personal de Correos, 31 y siguientes 
del dé aplicación de la. ley .de Bases 
de. 22 de. Julio dé 19*18 y; Real orden 
complem entaria de 12 de^ Diciembre 
d e '19-24, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
dé Correos, adscrito a la Adm inistra
ción principal de. Alicante, D. Ernesto' 
Yáñez Sánchez, licencia por enferme
dad, con todo 'el sueldo, para  atender, 
durante tre in ta  . días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que .me está conferida 
por Real decreto de 16 d e ‘Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la ^orden de 
concesión, lo digo a V. 9. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como ju s
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.409.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento/orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del dé aplicación de la ley de Bases 
dé 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
dé 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adm inistra
ción del Correo Central, D. Juan Gon
zález Merino, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para  atender, du
rante tre in ta  días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Juli^ de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del. Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
désde el día que reciba la ordén de 
concesión, lo digo a Y. S*. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para  que las una como ju s
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. mucho© años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1927.

BI Director general»
TAFUR

Núm. 1.410.
S. M. el Rey (q. D. g.), de (xmíormi-. 

dad1 con lo que previenen las Reales

órdenes de 12. de Diciembre de 1924 
i .Ga g e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5), se ha servido con-- 
ceder un mes de licencia por enfermo,

I y con medio sueldo, como prim era pró
rroga de la concedida por Real orden 
número 1.221, de 11 de Octubre u lti
mo, al Oficial tercero- de Telégrafos 

>D. Jaim e López-Fando y Rodríguez, 
con destino en Barcelona; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fe-ha' 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
o ,;o se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a. Y. S. muchos 
anos. Madrid, 17 de Noviembre de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

Núm. 1.411.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924  
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1 .206 , de 8 de Octubre ú l
timo, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Victoriano López y Sanchís, con 
destino en Viver; debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
2 del actual, de acuerdo on lo que p re
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S’. muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pago» y Jefe de 
la Sección de Castellón.

Núm. 1.412.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i

dad! con lo que previenen las Reales 
órdenes - dé 12 de Diciembre de 1924 
iGacetá del 13) y  4 de Marzo siguien
te ( G a c e t a  del 5), se ha servido con-, 
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Capataz

de Telégrafos D. Rafael Martínez fyb 
Ortiz, con t destino en da Sección de 
Sevilla; debiéndose,considerar conce
dida esta licencia con fecha 8 del^ac
tual, de acuerdo con lo-que preceptúa, 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.:. 

De Real orden, en y irtud  de la de-:- 
legación especial qu-e- tengo conferida,, 
lo digo 'a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S’. mucho-sé 
años. Madrid, 17 de Noviembre dé 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefé- 
del Centro de Sevilla.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nú m . 1 .3 8 1 .  

I lmo. S r .: De conformidad con l a  
prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1 9 1 4 , que 
reorganizó la Escuela de Estudios; 
Superiores del Magisterio, y en la) 
Real orden de este Departamento, fe-: 
cha 30  de Septiempre del presenté 
año, “ j ■

S. M. el Rey- (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con la condición dé 
perm anencia a que se refiere el a r
tículo 4.° de esa Real orden, Profesor) 
num erario de Geografía de la Escue-. 
la Normal de Maestros de La Laguna) 
(Canarias), con ef sueldo anual dé 
4.000 pesetas y la gratificación, por,1 
residencia, equivalente al 30 por i 00, 
de dicho suelde, a D. Domingo Coro
nas Alsina, propuesto por el Claustro:) 
de la citada Escuela de Estudios Su- 
periores del Magisterio, con el núme-:. 
ro 3 de la Sección de Le¿ras en la;* 
oportuna lista de prelación formada1 
al term inar el curso académico dé 
1923-24.

De Real orden lo digo a Y. I. paré) 
su conocimiento y demás efectos. Dios) 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,; 
4 de Noviembre de 1927. ; v

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Wúm. 1.382.
limo. S r .: De conformidad con lq 

prevenido en el artículo 49 del R eal 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que) 
reorganizó la Escuela de Estudio©. 
Superiores del M agisterio/ y en la
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Real orden de este Departamento, fe- 
sha 8 de Octubre último,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maesiras de Castellón, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña María 
del Carmen Martín Cifuenles, pro
puesta por el Claustro de la citada 
Escuela de Estudios Superiores dei 
Magisterio con el número 4 de la Sec
ción de Letras en la oportuna lista de 
prelación formada al terminar el cur
so académico de 1919-20.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
.7 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera
■ eiisof.inza.

!                        Núm . 1.383.
i limo. S r.: En virtud del concurso 
de traslado a que se contrae la Real 
orden de este Ministerio, fecha 23 ú’e 
Septiembre último, y de conformidad 
‘•con las disposiciones que cita,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Labores y Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de Lugo, 
con el sueldo que actualmente disfru
ta, a doña Rosario Gomez Cansino, 
procedente de la Normal de La La
guna (Canarias), única solicitante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
$ de Noviembre de 1927.

CALLEJO
.Señor Director general de Primera

enseñanza.

VExtracto de la hoja de méritos y ser
vicios de doña Gómez Can-
sino.

\ Profesora numeraria de Labores y 
.Economía doméstica <fp la Escuela 
• Normal de Maestras da La Laguna 
(Ganaráas), según Real orden de 18 de 
Marzo de ¿916. Se posesionó el día 7 
de Abril siguiente.

Título d'e Profesora numeraria de 
Escuelas Hónrales (Sección de Labo
res).

ó' í'; ’? o d o Ma es ir a de pri mera en- 
• - i- * :n erior plan de 1*901.

N ú m .1.334.
Lmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien conceder a D. Juan 
A. Gaya Tovar, Profesor de Educación 
física del Instituto Nacional de segun
da enseñanza de Soria, ascenso- de 500 
pesólas anuales por el segundo quin

quenio vencido en 2-5 de Octubre de 
1927, que le será abonado sobre el 
sueldo que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
8 de Noviembre de 1-927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.335. 
Ilmo. S r.: S. M. el Rey íq. D. g.)

ha tenido a bien conceder a D. Agus
tín Rodríguez Sánchez, Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto Na
cional de segunda enseñanza de Al
mería, un mes de licencia por enfer
mo, con todo el sueldo, de -conformi
dad con lo dispues         to en el Real decre
to de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general accidental de 

Enseñanza superior y secundaria.

Núm. 1.383. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey íq. D. g.)

ha tenido a bien conceder a D. Pedro 
Sanz Herrero, Profesor interino de 
Alemán del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Almería, un mes 
de licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 12 die Diciem
bre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general accidental de 

Enseñanza superior y secundaria.

Núm. 1.387.
lime. Sr.: Vista la instancia del Di

rector del Instituto de Mahón, {solici
tando se le conceda la subvención de 
1-500 pesetas para la adquisición de 
libros, con destino a la Biblioteca de 
aquel Centro; teniendo en cuenta que 
en la Memoria que se acompaña ex
plica la inversión que ha de darse a 
la cantidad solicitada, estando este 
servicio comprendido en eí artículo 4.° 
de la Real orden de 18 de Octubre de 
1922’ y Ja peticiSn ajustada & lo de

terminado en la regla segunda de la 
Real orden de 2 de Octubre de 1928,

S. M. el Rey (q .D- g.) ha tenido a- 
bien conceder al Instituto nacional de? 
Segunda enseñanza de Mahón la can-? 
ti dad. de 1.50-0 pesetas para servicios 
de educación y cultura, con cargo al 
capítulo 8-°, artículo único, concep-í 
to 5.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, cuya cantidad se librará a 
justificar a favor del Habilitado del 
material del expresado Centro, D. Juan 
Saura Travesé, conforme a lo preve-; 
nido en la citada Reai orden de 18 de 
Octubre de 1922. í

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diogf 
guarde a V. I. muchos añois. Madrid, 
15 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanz?;v 
superior y secundaria.

Núm. 1 .388.
limo. Sr.: Vista la instancia del Di

rector del Instituto de Huesca, s-olici-. 
tando se le conceda la subvención de 
5.000 pesetas para mejorar la sala de 
estudios, con el fin de obtener el má
ximo rendimiento de la Permanencia 
de Estudiantes; teniendo en cuenta 
que en la Memoria que se acompaña 
se explica la inversión de la cantidad 
solicitada, estando este servicio com-: 
prendido en la Real orden de 18 de 
Octubre de 1922 y la petición ajusta-: 
da a lo determinado en la regla se-í 
gunda de la Real orden de 2 de Oc-: 
tubre de 1926, excepto en la cuantía, 
que excede de la fijada como máxL 
mo en la regla cuarta d$ esta Itcaí 
orden, í

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido al 
bien conceder al Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Huesca la can-: 
tidad de 2.50*0 pesetas para invertir 
en servicios de educación' y cultura» 
con cargo al capítulo 8-°, artículo únL 
co, concepto 5.® del presupuesto vi-: 
gente de este Ministerio, cuya canil-: 
dad se librará a justificar a favor del 
Habilitado del expresado Centro, don 
Arturo Franco Cortiles, .conforme 
previene la citada Real orden de 18 
de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gardo a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza)! 
jsupejrioí* y secundarla.
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Núm. 1.389.
;H

mo. S r.: Los euasUonarios de
asignaturas de segunda enseñanza que 
Redactaron las Gomi.sion-as nombradas 
por este Ministerio, formadas por 
'Académicos y  Catedráticos de conocí- 
¡tía autoridad, y competencia en las res
pectivas disciplinas, ofrecen, según ha 
Irnostrado la experiencia, dificultades 
ja los jóvene : que han de estudiar su 
{Contenido por i a intensidad y especia- 
[lización con que se traían algunas ma
terias.

¡Y siendo conveniente ponerlos más 
$3 alcance de las fuerzas intelectuales, 
en razón de la edad de los escolares 
a quienes se destinan, nadie más in
dicado que los misinos redactores de 
¡dichos cuestionarios para efectuar su 
Revisión al fin expresado, podiendo 
jrealizarla en un breve plazo que per- 
imita anunciar seguidamente eh  con
curso de los libros de texto.

Por lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

d isponer:
Primero. Las Comisiones nombra

das por Real den de 7 de Diciembre 
«de 1926 procu irán a revisar ios Cues
tionarios fo .ia.dos por cada una de 
¡ellas.

Segundo. Al hacer tal revisión pro
curarán reducirlos en términos más 
generalizados y sencillos, eliminando 
Jas cuestiones de más d ifíc il coiiipren- 
jsión o excesivo detalle.

Tercero. Los cuestionarios así re
pisados serán los únicos exigidles a 
Jos alumnos para toda clase de estu
dios, cursos o exámenes.

Cuarto. A i final del Cuestionario-, y  
Con separación del mismo, podrán 
agregarse, como apéndice, las cuestio
nes 0 temas eliminados del Cuestiona
rio  prim itivo y que sin ser nunca exi- 
gibie a los alumnos, sirva para com
pletar teóricamente el contenido de la 
materia, según el criterio doctrinal de 
la Comisión.

Quinto. Los libros de texto conten- 
i&rán únicamente las materias del 
Cuestionario revisado, pero no las del 
apéndice a que m  refiere el apartado 
anterior.

Sexto. Las Comisiones entregarán 
los Cuestionarios revisados el 30 del 
¡corriente mes en la Dirección general 
de Enseñanza superior y secundaria, 
pudiendo sus individuos ponerse en 
Relación y ordenar sus trabajos en la 
forma que estimen conveniente.

Séptimo. Será de aplicación a los 
trabajos de revisión que han de reali
zar las Comisiones, el apartadlo 4.° de 
Ja citada Real orden.

De Real orden, aprobada en Consejo

de MiniM os, lo digo a V. I. para m
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre d e '1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria*

MINISTERIO DE TRABAJO , COMERCIO  
E INDUSTRIA

REAI.ES o r d e n e s  

N úm. 1.035.

Hmo. Sr.: V ista la instancia sus
crita por D. Jorge Mesnard, Gerente 
de la Sociedad anónima S. A. T. A. M., 
dom iciliada, en Barcelona, plaza de 
Cataluña, número 9, en la que solici
taba la aprobación del suministrador- 
medidor de gasolina Garbox y acceso
rio mono litro, acompañando (as Me
morias y pianos por triplicado.

Resultando que por la Verificación 
Oficial de Contadores de Gases y L í
quidos de Barcelona se ha informado 
proponiendo su aprobación, por co
rresponder el modelo con que se han 
efectuado las pruebas en un todo al 
descrito y  representado en las Memo
rias y planos que se han acompaña
do, reunir las condiciones técnicas de
bidas y haber funcionado dentro del 
lím ite de tolerancia fijado en la Real 
orden de 18 de Agosto de 1921:

Considerando que en 1a tramitación 
del expediente se han cumplido cuan
tos requisitos previene sobre el par
ticular ia legislación vigente en la 
materia,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien proponer:

l.° La aprobación del suministra
dor-medidor de gasolina Carhox y ac
cesorio mono litro.

2> Que el tipo que comprende esta 
aprobación es el do capacidad de cin
co litros.

3 " Que se devuelva al solicitante 
un ejemplar de las Memorias y pla
nos con la correspondiente nota do 
aprobación.

4.° Que los aparatos pertenecien
tes al tipo aprobado lleven una ins
cripción Jndieatoria del sistema y nú
mero de orden, como igualmente dei 
calibre y nombre, de] vendedor o al
quilador.

5 » Que se remita del precitado 
tipo un modelo a la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales; y

6.° Que esta resolución, juntamen
te con las denominadas formas de Ve- 
rifleacióa y eos^robación* m  pubü«

que en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole* 
Un Oficial del Ministerio.

L o 'q u e  de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos ron- 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu dios 
años. Madrid, 10 de Noviembre de i 927,

AUNOS

Señor D irector general de Comercio,.
Industria y  Seguros.

Formas de verificación  y comproba
ción.

í:.° Los aparatos o msírumíenlos 
necesarios para ia comprobación en 
los Laboral;) ríos se red ucea a una 
medida de capacidad que tenga la mí-' 
nirna. de cinco litros, con la escala 
graduada eo rrespond i en le para poder 
comprobar los suministros que se 
hagan.

2.a y 3.e Las operaciones que han 
de efectuarse, laido en los .Labora
torios como en los punios de inslala
ción de ío-s aparatos medidores, son 

' comprobaciones de suministros a la 
tola ti dad de la capacidad con la me
dida graduada mencionada en el pá
rrafo anterior, para cerciorarse que 
el suministro tenga lugar en las cón- 
d re iones señaladas en el artículo- 22 
de la Real orden de 18 de Agosto 
de 1921.

4.° No da lugar a su aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de ha propia Real orden.

5.° . Para garantizar la exaeiHud 
de medida del aparato Garbox, cuya, 
aprobación se solicita, deberá colo
carse un precinto que fije los torni
llos que sujetan las dos cubiertas,, su
perior e inferior, de los medidores 
laterales, y  un segundo pregunto en  
los tornillos que sujetan el 5; j r
te central de un litro.

EHúrn. 1.033.

, Yísta la instancia suscrKu por é l  
Presidente del Real Moto ifJub d# 
Cataluña., solicitando autoriza#i vüi para 
celebrar una carrera dexuninada 
XII Prueba por Equipos, el íáa 27 del 
corriente.

Visto el informe dle la Jefatura dé 
Obras públicas de Barcelona, en el 
que manifiesta lo que sigue:

“Que la carrera establece una ve
locidad media de 40 kilómetros horá 
y 35 kilómetros hora como base dé 
la clasificación de los equipos, lo que 
exigirá en algunos trayectos velocida
des mucho mayores, que pueden dar 
lugar a desgaste y desperfectos en el 
firme de las carreteras, por lo qti# 
conviene exigir un depósito de 50 pe^ 
setas por kilómetro.

Como la carrera conviene qué sé- 
real ice en día festivo como es el se-í 
fiaiado para la prueba, y comprenda 
ésta una etapa por la mañana que 
puede ser de ocho a doce, y otra por 
Í& tarde* dé laá catorce a las diez y
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siete, sería justo abonar una gratifi
cación de media peseta a, los Camine- 
ros eii cargados de la vigilancia, apar- 
te de; jornal que había que abonar 
comp'fo a los Peones auxiliares en 
los f  rezos vacantes y die un plus de 
1,25 pesetas que tiene establecido re
glamentariamente la Diputación en 

. sus carreteras.
Corno la red de esta Jefatura afecta 

el itinerario en 18 kilómetros de la 
carretera de Barcehma a Ribas y 37 
kilómetros de la de f'ollet a Moya, en 
las que hay bu a tro Camineros y sie- 
te vacantes, con jornal de seis pese- 

. tas, el depósito que deberá constituir 

. en esta Pagaduría el Fíe al Moto Club 
para responder de gastos de vigilan
cia y reparación de perjuicios, sería 
de 5,5 X 50 : 4 x 3; 7 X 6 =  2.8iO:4 pe- 
setas. De la red provisional compren
de seis kilómetros en la carretera de. 
Moya a Calaf, 17 kilómetros de la de 
Vi oh a la de Moya a Calaf y 2-5 ki
lómetros de la de Yich a San Hilá- 
rio, con siete Camineros y tres vacan-: 
tes, ascendiendo el depósito que de
berá efectuar el Real Moto Club a 48 
X 50 : 7 (3; 1,25) : 3 X 6'= 2.447,75 
pesetas.

De la carretera de Madrid a Fran
cia afecta la carrera a 75 kilómetros, 
con 15 Camineros, por lo que deberá 
depositar en la Pagaduría de Barce-: 
lona del Circuito la cantidad de 65 
:X 50 : 3 =  3.795 pesetas, a responder 
de perjuicios y gastos de vigilancia.

Por lo demás, y aunque* no desco
nociendo el interés que tienen estas 
manifestaciones deportivas para el 
desarrollo del automovilismo, la fref 
cuencia con que sé repiten en circui
dos de tránsito general, hacen pensar 
)en la conveniencia de encauzarlas ha
cia circuitos apropiados, £i no exclu- 
Wyamente destinados a este fin, ele
gidos al menos en zonas del mas re- 
(íncido tránsito, para disminuir las 

; ipiestias 'al público.”
Visto el informe de la Jefatura de 

. Obras públicas de la provincia de Ge,~
; roña, jen el que . miainifiesta lo ¡sm 
! guWpte: ,

:“4peiiadamente, aunque atendiendo 
: a j$rás .cúiisideracionés, se ha esco
gido un ¿ía festivo para la prueba, 

i ípqs efe estos días el tránsito ¡se re<
. . ' , . .

; ta s  homs más favorables son las 
de ía mañana, hasta 1 ais diez, y por 
la táfede de las cuatro en adelante. 
La prueba afecta a las carreteras de 

’ esta provincia de Anglés a V.ieli, San- 
' ta Coloro a a Vich y  Sania Coloma a 

Lloret, a que hemos de referirnos, y 
a la de Madrid a Francia, a cargo deí

Patronato del Circuito de Firmes E s-. 
pee i ale-'s. Un. depósito de 2'0 pesetas 
por kilómetro, a responder de -los da
ños que se causen a la carretera, nos 
parece prudencial, así como el pago' 
de la vigilancia" extraordinaria, que 
valoramos en medio jornal 'de cuatro 
pesetas para Jos trozos a-cargo de 
peón caminero, y un jornal- completo 
de seis pesetas para un auxiliar en 
donde no hay peón. Las cantidades a 
exigir poresto^ conceptos serían 840 
pesetas como depósito a liquidar, y 
38 pesetas .como pago definitivo, que 
deberían ser 'ingresadas 'en la Jefa
tura.” * y.

Resultando que según el Reglamenv 
to que se acompaña lo que 'solicita es 
celebrar dicha carrera #1 día 27 del 
corriente: - V; ¡

Considerando dicha petición dé 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembré de. 1923 y con ló  ̂ infornfes 
antes Jeitados, y aceptando la aproba- 
cinó del Reglamento propuesto por el 
Real Automóvil Club de España,

8. M. el REY (q. D. g.) ge ha servi-
do autorizar dicha cerrera con arre
glo al Reglamento que se acompaña.

La que de Real orden participo a 
usted para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a usted muchos años. Ma- 
drid, 7 de Noviembre de 1927.

P. D-j
FLOREZ POSADA

Señor Presidente del Real Moto Club 
d,.e Cataluña, plaza de Tetuán, 36, 
bajos, Barcelona,

REAL MOTO CLUB DE CATALUÑA
XII Prueba por equipos.—27 Noviem- 

de 1927. 
REGLAMENTO

El Regí Moto Club de Cataluña or
ganiza para el día 27 de Noviembre 
próximo la XII Prueba por Equipos 
que se correrá en la siguiente forma: 

1.° Se regirá por los Reglamentos 
generales de la Real FederacSm Moto- 
ciclista Española, en cuanto se rela
cione con los vehículos- de tres o me
nos ruedas, y por el Reglamento gene- 
ral deportivo de la A. I. A. C. R., por 
lo qü’é respecta a los Vehículos de más 
de tres ruedas, además de las condi
ciones especiales que a continuación 
sé expresan:

2.o Los equipos constarán de cua
tro concursantes, quienes propondrán 
sp inscripción, nombrando ai uno de 
lós qué lo compongan, que será éí Ca
pitán del equipo correspondiente.

3.° Los equipos deberán estar oonu 
pu éstos por 'cuatro vehículos, puclieh- 
do entrar en su copiposición una mo- . 
tocicleía, un side-car, un aútociclo y 
un cuar!o vehículo, que podrá ser mo
tocicleta, si dé-car o aútociclo, o bi en 
estar formado por dos motocicletas y 

i dos autociclos. -

Se establecen dos categorías de equlg 
pos, una de coihposición completamenJ 
.te libre,,en lo" que„hace referencia a; 
la cubicación de cada vehículo, den-, 
tro' de las condiciones establecidas anH : 
terior mente, y otra en cual rompo si-?! 
ojón entre un side-car de cubicación; 
hasta 560 o. c., una motocicleta hasta 
300 c. c. d un aútociclo hasta 750 o. c.

La primera categoría deberá hacer 
el recororido a * una velocidad media 
dé 40 kilómetros por hora, *y la se-: 
gunda a 35 kilómetros por hora dej 
promedio.

4.° Las inscripciones de los ven 
hículos deberán ser hechas por sus 
Capitanes respectivas, quienes las enA 
fregarán complejas al Secretario ge1-: 
ñera! dél Real Moto Club de Cataluña!; 
para ser tramitadas a lo)s señores dé¡ 
la Comisión "de la prueba, D. Alfredo;  ̂
Sedó, D. Ernesto Antonietti y I). JoáV 
quín Dalfau, quienes de acuerdo cofe 
el presente Reglamento, revisarán lab 
composición de los equipos y nomk 
brarán, de. acuerdo con el Capitán res
pectivo, el color que como distintiva 
deberán adoptar en la prueba.

Las inscripciones, como es costunf* 
bre, se harán en los boletines que fa-: 
cilitará la Secretaría del Club, e irán] 
acompañados de los derechos de 16 
pesetas por cada concursante paral 
los señores socios del'Real Moto Club; 
de Cataluña y de 20 pesetas para lo£ 
señores que no lo sean.

El plazo para inscribirse terminará 
el 21 dé Noviembre.

Si una vez cerrada la inscripción! 
se presentara el caso de modificar.sé 
o variar -la composición de algún equi-: 
jo, el Capitán deberá hacer la pro-i 
puesta, que será resuelta, por la Co-: 
misión de ía prueba, mediante cónsul-, 
ta con los demás Opi lan es de equipo* 
jsi la Comisión lo creyere necesario.

5.° El equipo vencedor ganará cu a-: 
tro copas de plata, las cuales serán! 
entregadas a cada uno de los concur
santes. El equipo clasificado én se-; 
gu-ndo lugar ganará medallas de oro* 
el tercero y cuarto medallas de plata 
y el quintó medallas de cobre. Los so-: 
cios del Real Moto Club de Cataluña 
qué vayan de pasajeros en los side:-: 
cars y aut ocíelos ganadores .de pre-: 
mip, obtendrán medallas de coopera-i 
ción,

6.° La clasificación de Jos equipos 
se hará en la forma siguiente: será1 
ganador clel primer premio el equipo; 
completo que baga el trayecto de la 
prueba a una velocidad media de 40 
kilómetros por hora si corresponde á 
la primera categoría y de 35 kilóme
tros por hora si corresponde a la se-, 
gunda categoría. En el caso de no lle
gar a esta velocidad, se adjudicará el 
primer premio al equipo que más se 
aproxime, contándose la aproximación 
tanto por exceso como defecto, y to
mándose únicamente para los efectos! 
dé tiempo, el del último concursante1 
del equipo que pase por los controles 
de tiempo. :

Caso de. no llegar ningún equipo 
completó, serán concedidos los -pre
mios á los %quipos que tengan mayor 
número de concursantes llegados y de 
acuerdo con lo estipulado on el pá
rrafo anterior.

Obtendrán asimismo les ■ uranios!
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segundo, tercero, cuarto y quinto los 
equipos que se clasifiquen én < segun
do, tercero, cuarto y quinto, lugar, res- 
pee tivámente, de ac uerdo' .con las re
glas anteriores. /

■7 o Él itinerario  de la prueba, cu
yo kilom etraje exacto se dará a Cono
cer antes de finalázaT el plazo, de la 
inscripción, será el sigu ien te:

Etapa de l'a mañana.—R. M. C. C., 
Moneada, Masrampiño, Santa Perpe
tua, Caldas de Montbuy, San Feiiú  de. 
Codinas, Caste-lltersol, Moya, Santa Ma
ría del Éstany, Rocafort, Yolg,uer, La 
Guixa, Yich, San Ju lián  de Villatorta, 
Bojons, San Hilario de Sacalm, Santa 
■Coloma de Farnés, í 46 kilómetros pro- 
ximadaménte.

E tapa de ]a tarde.— Santa Coloma de 
Farnés) -Sils, Tordera, Pineda, Calella, 
San Pol de Mar, Ca.net, Á enys de Mar, 
Mataró, Vilasar, Másnou, Badal ona, 
San Adrián del Besos, Barcelona, 94 
kilómetíog aproximadamente.

TotaJ^ de la prueba, 240 kilómetros 
aproximadamente.

8.a Habrá controles de tiempo' 
fijos en los finales de etapa, y de paso 
y secretos en diferentes lugares del 
itinerario, siendo facultativo del Club 
.establecer algún control fijo adicio
nal, que se indicará en los horarios 
que se entreguen a los concursantes.

Los controles prestarán servicio el 
tiempo necesario para anotar el paso 
de los concursantes cuya velocidad no 
jséa inferior a 30 kilómetros por ho
ra  pera los que efectúan el recorrido 
a 35 kilómetros por hora, y a 35 k i- 
lómtros por hora para, los que lo 
llevan a cabo a 40 kilómetros por 
hora. *

No será clasificado ningún concur
sante en las dos categorías que pasé 
a menor promedio que el antes indi
cado en la suya respectiva.

En el recorrido habrá varios con
troles secretos, restándose medio k i
lómetro de la velocidad media resu l
tante del equipo a aquel en el que uno 
de sus concursantes se adelante seis 
minutos sobre el horario marcado en 
cada uno de los controles se efe los. 
Igual penalización será impuesta si 
él adelanto antes expresado tuviera 
lugar en un control fijo.

9.° No se perm itirá  una velocidad 
antirreglam entaria en el término mu
nicipal de Barcelona ni en el de los 
pueblos de tránsito.
• A la salida del Real Moto Club de 

Qataluña y en todo el trayecto den
tro del término municipal de Barce
lona ningún concursante de equipo 
podrá pasar a otro equipo (exceptuán
dose el caso de encontrarse en pan
no), bajo la pena de desclasifieación, 
tanto a la ida como a la vuelta.

10. El Real Moto Club de Cataluña 
se reserva la facultad de suspender o 
aplazar la prueba si circunstancias, 
excepción las de tiempo u otras, lo 
hicieren necesario, devolviéndose el 
importe, de las inscripciones, en el 
prim er caso, a todos los concursan
tes, y en el segundo, a ios que no es
tuvieren conformes con la fecha apla
zada.

11. Los concursantes vienen obli
gados, por el hecho de su inscripción 
y la firma de la misma, a sujetarse a 
todas las disposiciones del presente 
Reglamento y a todas aquellas otras

complementarias que la Jun ta  del Real 
Moto Club de Cataluña o los Comisa
rios de la prueba dicten para el buen 
orden de la misma. Asimismo vienen 
obligados los concursantes ra acatar 
aquellas disposiciones que los Comi
sarios puedan adoptar en el transcur
so de la misma y que circunstancias 
fortu itas o condiciones exteriores o 
de tiempo puedan hacer necesario 
dictar

12. El Real Moto Club de Catalu
ña no se hace responsable de los da
ños o perjuicios de que puedan ser 
víctim as o causantes los corredores.

13. En caso de empate entre dos 
o más equipos, se resolverá a favor 
del equipo que tenga mayor regula
ridad al paso de los controles secre
tos.

14. Para los efectos de puntuación 
relacionada con el Campeonato del 
Real Moto Club de Cataluña, única
mente se concederán en esta prueba:

Un punto, a todos los concursantes 
que tomen la salida; y

Un punto, a todos los que term inen 
la prueba dentro del tiempo reglamen
tario, sea cual fuere su clasificación.

15. Han sido nombrados Comisa
rios para esta prueba los señores don 
Andrés Bresca, D. Pablo Lloréns y 
D. Manuel Fages.

Etiúm. 1.037. \
Ilmo. Sr.: La Real orden de 7 de 

Abril del próxim-o pasado año, al se
ñalar las reglas que era preciso ob
servar para el nombramiento de Ayu
dantes m eritorios de las Escuelas In
dustriales, se refirió exclusivamente a 
la designación y ratificación de aque
llos que habían de .estar adscritos a 
los grupos señalados en el artículo 61 
del Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, sin que en dicha soberana dis
posición se hiciese mención de las en
señanzas de Francés, Inglés y Gimna
sia. e Higiene industrial, y como quie
ra  que la im portancia de estas disci
plinas aconseja que las clases corres
pondientes no se interrum pan duran
te el curso,

S. M. el R e y  (q. D . g.), atendiendo 
a, las justas peticiones de las Direc
tores de las Escuelas Industriales, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Se autoriza a las Escuelas In
dustriales para  convocar los oportu
nos concursos p ara  proveer una pla
za de Ayudante m eritorio para cada 
una de la.s enseñanzas de Francés, In
glés y Gimnasia e Higiene industrial, 
debiendo exigirse a los aspirantes a 
estas últimas ,ser Doctores o Licen
ciados en Medicina.

2.° Los Claustros ordinarios pro
pondrán la designación de aquellos 
que reúnan mayores méritois en 3a en
señanza objeto del concurso, expidién
dose por el Ministerio el oportuno

nombramiento, que será con carácter! 
gratuito.

3.° En caso de vacante, el Ayudan
te m eritorio quedará encargado de 
desempeñar la enseñanza correspon
diente, percibiendo la gratificación 
asignada a la plaza, hasta su provi
sión definitiva.

4?° Si las necesidades de la ense
ñanza lo exigieran, lo.s Directores de 
las Escuelas Industriales, a petición 
de los Profesores de las asignaturas, 
dispondrán que éstois sean auxiliados 
en sus funciones doeéhtes por los res
pectivos A yudantes.

De Réal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
10 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Múrm 1.038.
I lmo. Sr.: La Caja de Ahorros Viz

caína ha dirigido un escrito en el que 
da. cuenta de que, con motivo de la 
celebración de la fiesta def. Día deJ 
Ahorro, había acordado la c f /^ ió n  de 
.quince premios anuales, d e (  ?f) pese
tas cada uno, para  que este ^m is te rio  
los otorgue a los beneficiario  de casas 
baratas en Vizcaya que lengL& su v i
vienda en mejor estado de i fcnserva- 
ción e higiene.

Con este acuerdó, la ^em érita  
Caja de Ahorros Vizcaína no -fiace más 
que continuar la admirable k tjo r rea
lizada en la provincia de Vfóeaya de 
una m anera directa y como delegada 
d¡e aquella Exorna. Diputación provin
cial, que anticipándose a las prescrip
ciones del Decreto-ley de 20 de Di
ciembre de 1924, ha facilitado genero
samente, y en su casi totalidad, los 
fondos que más tarde habían de per
cibir del Estado las Cooperativas C(5bs-, 
tructoras de casas baratas. ;

No ha limitado a esto su actuación 
la Caja de Ahorros Vizcaína, puesto 
que al amparo de la Real orden de 28 
d!e Abril de 1925, no sólo ha interve
nido', fiscalizado e inspeccionado las 
edificaciones, sino qué ha  prestado una 
generosa labor de tu tela y orientación 
a. las Cooperativas para  que cumplie
ran debidamente con todos los trám i
tes y requisitos que nuestra leg isla -, 
ción vigente exige en orden a la edi
ficación de casas baratas, y como co
laboradora del Instituto Nacional de 
Previsión ha prestado también impor
tantes servicios de orden social, faci
litando préstamos para la conversión 
en propietarios de los inquilinos de
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j fincáis rústicas, para la construcción de 
; Escuelas, sa xearniento de poblaciones, 
i traída de aguas, obras de cultura en 
i relación con la enseñanza y, sobre todo, 
| la organización de los homenajes a la 
j vejez:
I Considerando que la Caja de Aho- 
I rros Vizcaína deja a este Ministerio 
{ la regí amen tac i ón que haya de darse 
; para la adjudicación de ios premios 
i a que se ha hecho referencia,
; S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servicio 
; disponer ;

1.° Aceptar el patronato de los 15 
premios anuales de &O0 pesetas que 
la Caja de Ahorros Vizcaína ofrece

. 'para adjudicarlos a los beneficiarios 
: de casas baratas en Vizcaya que las 
tengan en mejor estado de conserva
ción e higiene.

2.° Dar las gracias a la expresada 
'Institución por su valioso y patrióti
co donativo.

3.° Encomendar la adjudicación de 
las referidos premios a una Junta que 
presidirá el Ministra de Trabajo, Co- 
merco e Industria, siendo Vicepresi
dente el Director genera] de Trabajo 
y de la que formarán parte el Subdi
rector de Obras sociales, el Jefe de la 
Sección de Gasas baratas y económi
cas, el Jefe del Negociado de Inspec
ción* de Cajas de Ahorros, todos ellos 
de este Ministerio; un representante 
del Instituto Nacional de Previsión y 
el Presidente de la Caja de Ahorros 
>.Vizeaína la persona en quien de
legue.

4.° A los efectos de que esta Jun
ta pueda resolver con conocimiento de 
las condiciones de los beneficiarios 
-.que opten a estos premios, se crea 
una Comisión informadora en Bilbao, 
que estará constituida por el Delega
do regional del Trabajo, el Inspector 
ilel Trabajo, el Arquitecto provincial 
íy otro Arquitecto designado por los de 
■su clase que hayan firmado los pro
yectos de las barriadas construidas en 
Vizcaya.

5A Los beneficiarios que se crean 
con derecho a los premios reseñados, 

dirigirán por instancia, durante el 
mes de Junio de cada año, a la Comi
sión informadora de Bilbao, la cual 
dará informe a este Ministerio para 
fin de Agosto. La adjudicación habrá 
de hacerse antes del 15 de Octubre.

6.° Aquellos beneficiarios a quienes 
Ssé haya concedido uno de estos pre
mios, podrán yol ver a optar a ellos 
después de transcurridos tres añas de 
la anterior adjudicación a su favor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
tu conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

AUNOa

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.039.

Exorno. Sr.; Visto el expediente in
coado por D. Jorge Reynés, de Palma 
de Mallorca, sobro calificación defini
tiva de baratas ¡para una casa rita en 
aquella-capital, en calle de Juan Creis- 
pi, número 67 (Son Españole!}, cali- 
fiacada condicionadmente de barata 
por Real orden de 28 de Noviembre 
de 19 21:

Considerando que dicha casa reúne 
las condiciones exigidas por ©1 Regía
me uto de 14 de Mayo de 1921,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la cali
ficación definitiva solicitada.

Lo que de Real orden participo a 
V. E. para isu conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, .17 de Noviembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

N úm. 1.040. 
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, Unios los cuales han 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numerosas 
de 21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en los pe
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm. 4, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, a los señores siguientes:

D. Santiago Moreno López, Secreta
rio del Ayuntamiento de Losar del 
Barco (Avila).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°, a) y b),

D. Bernardo Losa Girón, Guardia 
civil de segunda clase de la Coman
dancia de Vizcaya.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°, a) y b.)

D. Domingo Llórente Marrero, Ofi
cial primero del Cuerpo Auxiliar de 
Ofráaas Militares, excedente en Santa 
Cruz de Tenerife,— Número de hijoa*

ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.% a) y b.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
les interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo. .

Núm. 1.041. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes ín-: 

coados por los señores que en ésta so 
relacionan, todos los cuales han soli-: 
citado, en concepto de funcionarios, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1925 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
declarar beneficiarios del Régimen d‘e 
Subsidio a las familias numerosas que . 
regulan los preceptos citados, conce-r 
di émidos los derechos que a continua-*, 
ción se especifican, a los señores si
guientes:

D. Se veri ano Jesús Pedreira y Cas- 
tro, Juez de primera instancia e ins-s 
tracción del distrito del Hospital, Bil
bao (Vizcaya).-— Número de hijos, ocho*. 
Se le conceden los beneficios del ar~; 
tículo 9.a

D. Eulogio Vi la González, Maestro 
nacional de Veiga (Lugo).— Número] 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios del artículo 9A

D. Donato Nidáguila Quíntela, Sub-5 
oficial de Infantería de Marina desti
nado en el segundo Regimiento de Fe-, 
rrol (Coruña).— Número de hijos, ocha 
Se le conceden los beneficios del ar.-s 
tículo 9.°

D. Fernando Martínez Martínez, Se
cretario de Ayuntamiento, Librillá 
(Murcia).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden, los beneficios del artícu-? 
lo 9.°

D. Miguel Mesa Guerrero, Inspector; 
municipal de Sanidad, Marqués de Es-í 
telia, 1, Albondón (Granada).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°

D. Miguel Moreno Gabancho, Recau-; 
dador de arbitrios provinciales, Guer-< 
nica (Vizcaya).— Número de hijos, ocho.
Se le conceden iog beneficio» del &É* 
tículo
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í D. Florencio Jiménez Martín, Maes- 
fró de Escuela nacional d<e niños. Ca
beza del Villar (Avila).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden ios bene
ficios del artículo 9.°

D. Andrés Gallego López, Secretario 
fiel Ayuntamiento de Valdenoehes, 
(Guadalajara).— Numero de hijos, ocho, 
ge le conceden los beneficios del ar
tículo 9.°

D. Nicolás Sáinz de Tejada y Jimé
nez, Jefe de Negociado con destino en 
lientas públicas, Burgos.— Número de 
liijos, ocho. Se fe conceden los bene
ficios del artículo 9.®

De Reaf orden lo digo a V. I. para 
pu conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
¡¡nuchos años, Madrid, 11 de Noviem- 
fire d'e 1927.
T • AUNOB

Señores Director general de Acción So- 
ci-al y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones do este Mi- 

• nisterio y Habilitado del mismo,

Num. 1 .042.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

(incoados por los señores que en ésta 
(se relacionan, todos los cuales han 
■̂ solicitado, en concepto de obreros, los 
¡beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas, de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración, de concurrir en los peficiona- 
tios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
¡1926 (Real decreto número 4, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi- 
jnen de subsidio a las familias nume- 
'l’osas, que regulan los preceptos cita
dos, concediéndoles los derechos que 
& continuación se especifican, a los 
leñores siguientes:

D. Antonio Gil Gairmza, Arcos de la 
Frontera, San Francisco, 18 (Cádiz).—  
húmero de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.° (ca- 
30 1.°), 7.° y 8.°

D. José Gómez Fraidias, Arcos de 
la Frontera, Alta, 10 (Cádiz).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco García Sañudo, Arcos 
fie la Frontera, Pérez Galdós, 1 (Cá
diz).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

E. Eduardo García Fernández, Gra
nada; Camino de Beas. “ Carmen” .—

Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso IJ), 7/ y 8.»

D. Santiago Berra nz Bernal, Olli- 
niego (Oviedo). —  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.* (c:\rn 2.*), 7/ y 8.*

D. Diego García Martínez, Villa- 
nueva del Arzobispo, Cortijada del 
Valle (Jaén).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.» (caso í.°), 7/ y 8."

D. Isidro Hortelano Pradillo, Pedro- 
ñeras, calle de la Constitución (Cuen
c a ).—  Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.»

D. Cristóbal Fernández Rodríguez, 
Arcos de.la Frontera, M. Amaya, 15 
(Cádiz).— Número de hijos, ocho, Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Rosendo Fernández Menéndez, 
Oviedo; Melquíades Alvarez, 30.— Nú
mero de hijos, 10. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.» (caso
3.'), 7.® y 8/

D. Rosendo Fernández Friol, Cas
tro de Rey, Dumpín (Lugo),— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°),
7 0  y  a  O

D. Pedro José Flórez Romero, Gor, 
Cortijo de Gómez (Granada).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.° (caso 
1."), 7.° y 8."

D. Leandro Gil del Amor, Ruquilla, 
calle del Cotanillo, 2'0 (Guadal a jar a). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los" beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.? y 8.*

D. Juan González Pérez, Alange, ca
lle Jarilla, 71 (Badajoz).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.® y  8.®

D. Antonio Fraidias Panal, Arcos de 
la Frontera, calle de Torres, 4 (Cá
diz).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Ríos Rodríguez, Arcos de la 
Frontera, camino de Hornos, 27 (Cá
diz).— Número de hijos 11. Se le con
ceden los beneficios de los artículos
4.° (caso 4.°), 7.0 y 8.°

D. Juan Manuel Fernández García, 
Pozohondo, Mata de* Navarro (Alba
cete).— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Floria García, Casares, Ba
rrio Alto, número 32 (Málaga).— Nú
mero de hijos, 10. Se 10 conceden lo#

beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Evaristo Fuentes Moral oda, Gra
nada, calle del Aguila, 6,— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios da los artículos 4.° (caso 1.°/, 
7.° y 8.°

D. Pedro Esiévez Luis, Realejo Alto, 
carretera (Canarias).— Número de hi
jos, 11. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 4.°), 7A y 8.° 

D. Valentín Delgado Avilan, Cala
ta y ud, Torre de San Román, Extra
muros (Zaragoza).— Número de hb 
jos, nueve. So fe conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (&aso 2.c). 
7.° y 8A

D. Juan Delgado Ruiz, Palma del 
Río, calle de San Francisco, 8 (Cór
doba).— Número de hijos, nueve. Se 
lo conceden los beneficios- de los ar
tículos 4.° (caso 2?) 7A y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y Dañado a 
los Interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre do 1927,

AÜNOB

Be ñores Director general de Acc ión 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones- de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

Num.. 1.043.

Exorno. Sr.: Vistos los expediente^ 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
lí ci lado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con-* 
sideración de concurrir en los peíi-< 
cionarios las condiciones prevenida! 
en el .Reglamento de 30 de Diciembre 
do 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de ,1.° de Enero de 1927),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido declarar beneficiarios del régi-* 
men de subsidio a las familias mime-* 
rosas, que regulan los preceptos cb* 
lados, concediéndoles los derechos qué 
a continuación se especifican a los se-: 
ñores siguientes:

D. Francisco Javier Torre Vázquez, 
de El Ferrol (Coruña), Muralla, 1L—» 
Número de hijos, ocho. Se le eonce-; 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.®
. Doña María Vañó Valdés, de Bañe-: 
ras (Alicante), Partida Bovar.— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.® y 8,* ~ ~ '
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D. Vicente García Sastre' de Collan- 
>¡o, Mi eres (Oviedo),—Número de hijos, 
ocho. Se le ‘ conceden los. beneficios 
á'e los. artículos ’4> (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Andrés''García Alonso, de Elche 
(Alicante), partido rural de Matóla.— 
Número de hijos, ocho. Se le. conce-'-, 
den Ioís beneficios de los artículos 4.° 
(caso l.°), 7.°.y 8.°

Doña Purificación García Gui llamón, 
de Elche (Alicante), partido rural de 
Marina.—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios ere los -ar
tículos .4.° (caso l.°),'7.° y 8..°

D. Vicente Fernández Rodríguez,*- de 
Roquejado, Hieres (Oviedo).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios (fe Jos artículos 4.° (caso 2'.°), 
7.° y 8.°

D. José Corral Pérez, de Medio Gu- 
deyo (Santander), pueblo de ValdeeiUa. 
Número* de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1-.°), 7.° y 8.°

D. José Ganga Montes, de Mieres, 
Hiero (Oviedo).—Número de hijos, 10. 
Sé le conceden los beneficios de les ar- 
(Jáculos 4.° (caso 3.°)» 7.° y 8.°

D. Antonio Blanco Fernández, de 
Mieres (Oviedo), barrio de la Villa.— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
dan los beneficios de los artículos 4.°

. f&aso 2.°), 7.° y 8.°
D. Celedonio Bár-cena Alvarez, de 

Mieres (Oviedo).—Número ’ de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso. 1,°), 7.° y 8.°

D. José Ardura Rodríguez, de Los 
Pontones, Mieres (Oviedo).—Número 
‘de hijos/ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.o y 8.°

' D. José Castro Infieisita, de Gijón 
(Oviedo), Porceyo, barrio Casares.— 
"Número de hijos, nueve. Se le conce
den lois beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°
- D. Ramón Arrásate Urquiaga, de Le- 
quoítio (Vizcaya), Achával, 10.—Nú
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios die los artículos 4.° 
(pa&o 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Fernández Díaz, de Fe- 
leclies, Siero (Oviedo).—-Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.0 .

’D. Antonio Fernández Anteqiíera, de 
Valdepeñas (Ciudad íleal), Séis, de Ju 
nio, 5l5.—Núrnérd de hijos, 10. Be le 
conceden los. beneficios .0$ los axtieu- j 
los 4.° (caso '3P), 7y y- 8.°

D. Cayetano Esteban Pérez, de .du
rillo de Río Loza (Logroño), Joaquín 
Michel, 19.—Número de hijos, ocho.

Be le conceden los beneficios de los 
artículos- 4.° (caso 1.°), 7.°. y ,8-.°

D. Francisco Espartero Aivíllo, de 
Figaredo, Mieres (Oviedo).—Número 
de hijos, ;ocho. Be le conceden los be-: 
neficios de dos artículos* 4.° (caso 1.°), 
7.° y- 8.° _ : ;

D. Gaspar Esclapez¡ Yrlas, de Elche 
(Alicante), partido, de la Hoya,.—Nú
mero de hijos*, nueve. Be le conceden 
los beneficios de .los * artículos 4.° 
(caso* 2.°), 7 .° y 8.°

D. Francisco Xamena Simonei, de 
Alaré (Bateares), Can ' Tocado, 10*.— 
Numero dé hijos, nueve. Be le conce

d e n  los beneficios de los artículos 4.° 
(casó 2.°), 7.° y $.°

D. Lorenzo V.allejera Pe.láez, de Cor- 
dovilla la Real (Patencia), carretera dé 
Carrión a Lema.—Número de hijos, 
oché. Se le concedenjois beneficios de. 
Jos artículos, 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Valdés Castéfieda, de P plan
eo (Santander)—Número de hijos, 
ocho. Be le conceden Los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1927. ATJNGS
Beño res Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E ES T A D O

AUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España- en Oporlo participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Antonio Lusquiños Villar, natural de Layadores (Pontevedra), de cincuenta y seis años de edad, y Andrés Domínguez Fernández, natural de La Goruña, de ochenta y. tres años de edad.Madrid, 16 de Noviembre de 1927. El Secretario general, B. Almejí da.

El Cónsul de España en La Habana participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español F rancisco Núñez Chao, ocurrido el 27 de Julio último en la casa de salud “La Bénéfica’Vdel Centro Gallego de aquella capital.Madrid, 14 de Npviembre de 1927. El Secretario general, B. Al me,ida;

La Embajada, de Alemania en Madrid participa a este Ministerio el fa

llecimiento de los súbditos españoles Ricardo. Gástelo Román, natural de .(Jerdizr .proyinciá de'L ugo , ocurrido 
U  día 2. de Agosto último, en el buqué L“ Antonio' Delfi'iicd’, duránte, la travesía de- Río de* Janeiro q Lisboa; y Juan1 Antonio López ‘Fernández, ocurrido él 19 de Septiembre' último eñ él vapor, alemán. “Cap Norte”, é,n ,ailta mar, en’ él viaje de Río dé Janeiro a Lisboa.Madrid, 14 de Noviembre de 1927. El Secretario general, B. Almejda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION G E N E R A L  D E  JU S T I
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENERALES.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real decreto de; 121 de Jimio de 1926 y de la Real orden de 30 de Diciembre último, se anuncian las vacantes de Secretarías existentes actualmente en los Juzgados de prim era instancia e instrucción de Campillos, Borjas Blancas, Ca^ sas Ibáñez y Pego, todas de categoría de entrada, que deben proveerse, entre excedentes de los Juzgados suprimidos y con arreglo a lo prevenido en las citadas disposiciones.Los interesados dirigirán sus instancias a los Colegios de, Secretarios! judiciales de las respectivas Audiencias, dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el si guien-: te al de, la publicación de este anun-: cío en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expre-: san do la Secretaría para la que den seen ser nombrados p,or orden de pee.-» ferencia, y los Presiden íes de Jas Audiencias las rem itirán a este Mmisté-: rio en los diez días siguientes.•Madrid, 15 de Noviembre de 1927. El Director general, G. del Valle.

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N A V E 
GACION
circular 

Hallándose vacante la plaza de Perito Inspector de buques de, la Marín na mercante de la Comandancia de] Marina de Valencia, y en cumplimiento del artículo 10 del Real decréto dé 6 de .Noviembre, de 1928, aclarado pos Real orden de 9 de Febrero de 1925,; se saca a concurso, en el que podrán’ tomar parte, según el artículo 8.° del mismo Real decreto, los Ingenieros navales con título español expedido por el Mi-fiislerio de Marina o. revali-- dado por éste. !Los que deseen tomar parte én el concurso presentarán sus solicitudes en la Comandancia de Marina respec-* ti ya, dentro de plazo de un mes, contado desde la fecha de la Gaceta deMadrid que publique esta convoca-* loria. , i{.Los concursantes deberán acompas fiar a sus instancias los siguientes doG c limen tos: _ ^1.° Título original de Ingeniera.
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¡naval o d.e la Armada, expedido por 
je! Ministro de . Marina,# o testimonio 
(notarial dei mismo.

2.° Certificación del acta de Ins
cripción en el Registro civil de su na
cimiento, o‘ de su partida bautismal, 
gegún la fecha en que haya ocurrido.

3.° Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

4.° Certificación de buena condue- 
[ta„ expedida por el Alcalde de lá po
blación de su residencia.

5.° Declaración de que no está
Comprendido en ninguno de Ids casos 
y 0 incompatibilidad siguiente:

a) Gerencia 0 dirección de. cual
quier factoría naval o taller de cons
trucción o reparación de buques, de¿ 
máquinas y calderas marinas.

b) Inspecton de Compañías navie
ras o representante de Asociaciones 
,tíe esta clase.

c) En general todo cargo relacio
nado con industrias marítimas, que 
¡ha de tener que inspeccionar .ai ai- 
panza la plaza de Perito.

‘ 6.° Cuantos documentos acrediten, 
& juicio del solicitante, méritos espe
ciales. ;

Todos los documentos que acaban 
'de enumerarse se reintegrarán y le
galizarán en la forma que dispone la 
legislación vigente, si son susceptibles 
’de ello.

Lo qué sé publica para conocimien- 
Ho de las personas a quienes puedan 
interesar.

Madrid, i2 de Noviembre dé 1927. 
El Director general, José Núñez.

MINISTERIO DE HACIEDA

H mo. Sr.: Visto el expediente pro- 
jjrnovido por doña Aurora García Ro
dríguez, Auxiliar de primera clase, 
f e 0 1 1  destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
¿enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo informado por su inmediato 
iJefe, se ha servido concedérsela por 
|un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.
' De Real orden comunicada lo digo 
¡fcb V. I. para los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios gu av
ile' a V. I. muchos años. Madrid, 14 
Re Noviembre de 1927.—El Jefe de 
personal, Manuel Vidal.
¡Beñor Delegado de Hacienda en Cádiz.

H mo. Sr.': Visto el expediente pro- 
Snovido por D. José Fernández Fer- 

iíiández, Contador auxiliar de cuarta 
j liase del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad, con destino en la Tesorefía- 
j ¡¡Contaduría, de Hacienda en Barcelo- 
;jba, en solicitud de licencia por en
ferm o,
í S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
¡con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
lueldo entero, según el caso primero 
Reí artículo 33 del Reglamento y Real 
RrcTen de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
*1 V. I. o ara. los debidos efectos, con

devolución del expediente. Dios'guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1927.—El Jefe de 
Personal, Manuel -.Vidal.
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

limo. Sr.: Visto el éxpedienle pro
movido por D. Sebastián Los te To
rres, Poríero tercero de los Ministe
rios civiles, arfecto a la Aduana de 
Port-Bou, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. ¡VI. el Rey (q. D. g.), fie acuerdo 
con lo informado por V. I.; se ha ser
vido concedérsela- por un mes, con 
sueldo entero, según él caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1927.—El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Carbajo y Gallar
do, Auxiliar de primera clase, Liqui
dador de Utilidades, con destino en 
ésa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia por entérmo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se 'h a  servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1927.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Albentosa Ma- 
teo, Auxiliar de primera clase con des
tino on esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di?o 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1927.-^E1 Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Eguivar Suá. 
réz, Contador-auxiliar de tercera clase 
dél Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, con destino en la Subdele- 
gaeión de Hacienda en Gíjón, en so

licitud de ampliación de Licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g j , de acuerdé 
. con lo informado por V. I., se ha íser- 
yi.do prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo-dispuesto en. el caso 
segundo^del artículo 33. del Reglamem 
to y Real orden de 12 .de Diciembre 
dé 1924, durante cuyo plazo sólo, de

vengará el interesado, haberes a mitad 
'de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efecto©, 'con 
devolución del expedienté mencionado,. 

'Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 15 de Noviembre' de 1927.—Eí 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesorería y

Contabilidad!.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha. dé hoy, se autoriza a. don 
Francisco de Ayala, Vocal Secretario 
de la Real Junta Diputación de Po
bres de Vitoria, para rifar, con carác
ter particular y en unión del sorteo- 
dé la Lotería Nacional de 21 de Ene
ro próximo, tres réses de cerda; dos 
estuches conteniendo una docena da 
cubiertos de plata de ley con cuchi
llos; dos aventadoras o* una máquina 
de coser “ Singer” , a elección; tres 
estuches con teniendo media docena 
de cubiertos dé plata de ley con cu
chillos; tres arados Brabant, o tres 
máquinas dé coser “Singer” , a elec
ción; cuatro estuches conteniendo me- 

7 día docena de cubiertos de plata da 
ley sin cuchillos, o cuatro trillos, a 
elección; dos gradas flexibles de nue
ve muelles; cuatro estuches conte
niendo una docena de cucharillas de 
plata de ley, y seis arados camba, y 
con aplicación de lo recaudado por 
dicha rifa al sostenimiento de la ex- 
presadá entidad, quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda 
el impuesto del 25 por 100 estableci
do por el artículo 5.° del Décreto-ley 
de 20 de Abril de 1875, el del Timbre 

-'en la forma y cuantía dispuestas en 
el artículo 202 del Real decreto-ley de 
26 de Mayo de 1926 por las papeletas 
que se expendan fuera del territorio 
concertado, y a someter los procedi
mientos de ía rifa a cnanto previenen ‘ 
la¡s disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrd, 14 de Noviembre de 1927.— , 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que él día 19 de los corrientes, a 
las once de su mañana y en el local 
que la misma ocupa, se verifique la 
quema extraordinaria de títulos 4 por, 
100 interior.

Madrid, 17 de Noviembre de ,1927. 
El Director general, Garlos Oaamaño.
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RECTIFICACION

Habiéndose padecido e rro r ai p ub li
car en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dar día 
15 del actual los créditos clasillcudos 
por esta Dirección general, se subsa
na por el prosuuQ anuncio, debiendo 
entenderse ' que el últim o acreedor, 
D. Miguel Fernández T oscano, figura 
en ta relación núm ero 13*073 y no en 
ía 12.073.

jLo que se publica en el citado p e
riódico oficia! a los efectos opo rtu 
nos. Madrid. 17 de Nviem bre de 1927. 
H1 D irec to r general. Garlos Gaamaño*

          MINISTRERIO DE LA GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE                   SANIDAD

E sta  D irección general h a  acorda
do que D. José Bravo y D íaz-Cañedo, 
Médico de la A rm ada desdo el i 3 de 
Jun io  de 1923, sea incluido en la re 
lación ele los individuos del Cuerpo 
Médico de la M arina civil que p u b li
có la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 de D i
ciem bre de 1926 entre D. Donado Al- 
bela Ande, núm ero 149, y D. Joaqu ín  
Martínez Borso, núm ero i 50; hacién
dose constar míe el Sr. Bravo y D íaz- 
Gañedo nació el día 3 de E nero  de 
1899, que tiene su  dom icilio en esta 
Gorfe, calle de Layasen, núm ero 38, y 
que está en disposición de em barcar.

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l conocim iento.

Madrid, 17 de Noviem bre  ̂de 1927. 
E! D irec to r general, F. Murillo.

Rectificación.

Habiéndose padecido e rro r en la 
publicación del apartado  prim ero  del 
pliego de condiciones p ara  la co n tra 
tación del sum inistro  de qu in ina , des
tinado a la? atenciones de la lucha 
con tra  el paludism o, se in se rta  de 
nuevo, debidamente. rectificado:

44P rim ero .— Un resguardo da la Caja 
general de Depósitos en que se acre
cí i te* la c o n s i gn ac i ón de 5.009 pese taa 
en m etálico o, en efectos• de la D eu
da pública, al precio de cotización ofi
cial, con el exclusivo objeto de to 
m ar parte  en el concurso.”

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

'Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  
áal fírm e de los kilóm etros 235, 236 
y  70 m etros del kilóm etro  239 de la 
ca rre te ra  de V alladolid a  Bantander, 
p rovincia de Patencia,

E sta  D irección general h a  tenido a 
N en ad jud icar definitivam ente el ser* 
¿ ic io  sal m qjos PQ$tQ& D. Inoeeneio

Gbieo Montes, vecino do M adrid, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y económ icas de esta 
con tra ta  po r la cantidad de 49.140 pe
setas, siendo el p resupuesto  de con- 
DaUqde 54-005,84 pesetas, teniendo el 
ad jud ica ta rio  que o to rgar la co rres- 
ponaientn  escritu ra, de con tra ta  ante 
el -.Notario que designe el Decano riel. 
Colegio N otarial de M adrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de ía 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. pura su 
conocim iento, y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, *To de 
Noviem bre de 1927.—-El D irector ge
neral, Gelaberi.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je to  cíe 
Obras públicas ue la provincia de 
F alencia y ad judicatario , D. Ino 
cencio Chico Montes, vecino de Ma
drid.

V isto el resultado 'obtenido en la 
su b a s ta  de las obras de reparación  
y m a lu ra  del puente de la Barca, k i
lóm etro  í  de la ca rre te ra  de P on te
vedra al Grove, provincia de P on te- 
v edrm

E sta  ̂D irección general ha  tenido a 
b ien ad ju d ica r definí ti v amen te el se r
vicio al m ejo r postor, D. José M aría 
Vidal Blanes, vecino de Pontevedra, 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
sujeción^ al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a rticu la re s  y económicas ele es
ta  co n tra ta  por la  cantidad de 8,400 
pesetas, siendo el p resupuesto  de 
con tra ta  de  14.103,33 pesetas, ten ien
do el ad jud ica tario  que o to rgar la 
correspondiente escritu ra  de con tra ta  
ante el N otario  que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid den
tro  del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a 
c e t a  de la p resen te disposición.

Lo que com unico a V. S. p á ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. B. m uchos años. Madrid, T ü  de 
Noviem bre de 1927.—Eí D irec to r ge- ' 
nera l, G elabert.
Señores O rdenador de pagos de esté 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad,. Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
P on tevedra  y adj udieatario , don 
José M aría Vidal Blanes, vecino de 
Pontevedra.

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta do las obras del ram al al em 
barcadero  de Oya en la ca rre te ra  de 
prolongación de la del Rosal al cruce 
de las P atas de Oya, p rovincia de Pon
tevedra,

E sta  D irección general ha  tenido a 
bien ad jud ica r definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor, D. M arcial P e- 
ra lba  Fontans, vecino do Gondomar, 
p rov incia  de Pontevedra, que se com
prom ete a -ejecutarlo con sujeción al 
p royecto  y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones par! i cilia
res y económ icas de esta con tra ta , po r 
Ja cantidad dn 15.450 pesetas, siendo

el p resupuesto  do co n tra ta  de pesé-s 
tas 17.531,05; teniendo el ad jud ica ta
rio que- o torgar la correspondiente es* 
c r itu ra  de con tra ta  ante el Notario, 
que designe el Decano del Gologio No-* 
tari al de M adrid, dentro  del plazo dé 
un  mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en la G a c e t a  de la presente; 
resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guardé 
a V. S. m uchos años. Madrid, 10 dé 
Noviem bre cíe 1927.- -E l  D irector ge* 
neral, Gelabert*

. Señores O rdenador de pagos de esté 
M inisterio, Jefe del Negociado dé 
‘Contabilidad, Ingeniero jefe de Olmas 
•públicas- de la p rov incia  de Fon!e-: 
ve-dra y  ad jud ica tario  D. M arcial 
P era lba  Fontans, vecino de Gondo-í 
ni:ar (Fontevedra).

V isto el resu ltado  obtenido en 1$ 
subasta de las obras de reparac ión  dé 
explanación y firme, k ilóm etro  21 dé 
la ca rre te ra  de la de Goruña a Pon le** 
ve-dra a Gambados, p rov incia de Pon-i 
tevedra, i

E sta  D irección general h a  tenido fi 
b ien  ad jud icar defin itivam ente el ser-? 
vicio al m ejor postor, D. Inocente 
M artínez, vecino de Marcón, provincia1 
de Pontevedra, que se com prom eto & 
ejecu tarlo  con sujeción al provéelo y  
en los plazos designados en el pliego! 
de condiciones p articu la re s  y eccnó3: 
m icas tíe esta  contrata, por ía c a n t i l  
dad de 5.744 pesetas, siendo el p resu é  
puesto  de con tra ta  de 7.917,18 pesé* 
tas; teniendo el ad jud ica tario  que otor* 
g a r la correspondiente e sc ritu ra  dé 
co n tra ta  ante el Notario, que designé 
el Decano del Colegio N otarial de Man 
drid , den tro  del plazo de un  mes, a 
con tar de la  fecha tío la publicación 
en la G a c e t a  de la p resen te  resolu* 
ción.

•Lo que com unico a *V. S. p a ra  st£ 
conocim iento y efectos. Dios g uardé  
a V. S. m uchos años. M adrid, 10 dé 
N oviem bre de 1927.— Eí D irec to r g&¿ 
nera l, G elabert.

. Señores. O rdenador de pagos de usf<| 
M inisterio, Jefe- del Negociado doj 
Contabilidad, Ingeniero  je fe  de Obra# 
públicas de la p rov incia de Pcuité* 
vedra y  ad jud ica ta rio  D. Inocente! 
M artínez, vecino de M arcón (Ponte* 
vedra).. . í

Visto el resu ltado  obtenido en ha sx£% 
b asta  de las: obras de reparac ión  corif 
ri.effo asfáltico  de Jas k ilóm etros 1 aí 
9 de la ca rre te ra  de L érida  a Tarra-j 
goria, p rov incia de Lérida,

E sta  D irección general ha tenido ^ 
b ien  ad jud icar defin itivam ente eí sera 
vicio al m ejor postor D. E n riq u e  Gafe 
m a O riach, vecino de L érida, que^ sé 

com prom ete a e jecu tarlo  con sujecióíjj 
al proyecto y en los plazos designado^, 
en el pliego de condiciones parncu-í 
la res  y  económicas de esta contrata^ 
p o r  la can tidad  de 82.648 pese ta*  
siendo el p resupuesto  de con tra ta  m  
92.871,70 pesetas* teniendo el aajudW 
ca ta rlo  aue o to rgar la  correspondiené
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te escritura de contrata ante el No- ; 
tarto que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la  publicación en la  Gaceta  ue la 
presente resolución.

Lo q u e  comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios crua-rore a 
.V. S. muchos años. Madrid, 10 de N o -i 
viembre de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jete del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lérida y adjudicatario D. Enrique 
Gama Oriacli, vecino do Lérida..

■Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetr :s 1 al 3 de la ca
nutera de Balaguer a Tárr.ega, pro
vincia de Lérida,

Esta Dirección general ha 'tenido a 
bien adjudicar delínilivamente el ser
vicio al mejor postor ■>. José Edreira 
Troiti' e, vecino de Lé; ida. que se com
promete a ejecutarlo coa sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 

. cantidad de 48c)90 pesetas, siendo ei 
presupuesto de contrata de 56.556,74 
poseíais teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, -a 
con Lar de la  fecha de la .publicación, 
en  la Gaceta de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
eonoc i miento y efectos. Dios guarde a 
y. S. muchos años. Madrid, I f  de No
viembre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 

i Obras pública • de la provincia de 
j Lérida y ac qidi-eatario D. José 
I Edreira Froiiiño, y ce i no de Lérida.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
'de explanación y firme de los kiló
metros 9 y 10 de la carretera de Vi- 
llafranca del Bierzo al ferrocarril de 
Patencia a La Cor uña, provincia de 
León.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Muñoz 
rAvilés, vecino de Cortegada, provin
cia de Orense, que se compromete a 
Ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
én los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 9.778 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de .11,778,14 pe- 
Betas; teniendo el adjudicatario que 
¡otorgar la correspondiente escritura 
jde eonirata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la miblLación

en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comuilieo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1927.—El'.Director ge
nera 1, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
■Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Juan Mu
ñoz Aviles, vecino de Cortegada 
(Orense).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 57 ai 59 dé la carretera de 
Sahagún a Las Arriondas, provincia 
de León, ¡

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el <-er- 
vicio aí mejor postor D. Fidel Gon
zález Blanco, vecino de Verdiego-Cre- 
menes, provincia de León, que  ̂se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad-de .25.216,80 
pesetas", siendo el presupuesto de con
trata de 31.521 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial ele Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación^ en la G a c e ta  
de la presente resolución,,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,. 1 n g e n i e r o ^ J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Fidel Gon
zález Blanco, vecino de Verdiego- 
€ r ementes (León).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación ae 
explanación- y firme en los kilóme
tros 111 y 112’ de la carretera de Vi- 
llacastín a Vigo a León, provincia, de 
León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Valentín Gu
tiérrez Aionso, vecino de Oviedo, que 
Be compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta.con
trata, por la cantidad de 35.398 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 35.417,32 pesetas; teniendo el ad
judicatario que olorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
d e  la  publicación en la Gaceta  de la  
presente resolución.

Lo que comunico a Y. $. para isu

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de; 
Noviembre de 1927.—-El Director g'sn 
neraí, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos fe esté 

Ministerio, Jefé del Negó chulo dá 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de, 
Obras públicas de la provincia dé. 
León y adjudicatario D. Vaientírí 
Gutiérrez Alonso, vecino de Oviedo,

Viste) el resultado obtenido en k* 
Subasta de las obras de reparación 
del fírme en los kilómetros 585 ai 58.7 
de la carretera de Alcalá ele GaadairA 
a Huelva, provincia de Huelva,

Esta Dirección general lia tenido & . 
bien adjudicar definitivamente el seiv. 
vicio al mejor postor D. Cristóbal Lu< 
que Eseaimlla, vecino de Sevilla, qué 
se compromete a  ejecutarlo con sSU-* 
jeeión al proyecto y en los plazos de
signados en ei pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con- , 
trata, por la eardidjid. de 49.109,25 pe-:, 
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 49.109,25 pesetas; ..teniendo el ; 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contraía a n te : 
el Notario que designe el Decano del V 
Colegio Notarial de Madrid, dentro d e l: 
plazo de un mes, a contar de la fecha i  
de la publicación en la G a c e ta  de Jé ; 
presenté resolución. i

Lo que comunico a  V. S. para su ; 
conocimiento y efectos. Dios guardé { 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 dé L 
Noviembre de 1927.—El Director g e - i 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté •

_Ministerio, Jefe del Negociado dé; 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d é : 
Obras públicas de la provincia dé.; 
Huelva. y adjudicatario D. Cristóbal^ 
Luqiie Escarna lia, vecino de SoviUai’

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación dejó 
firme dé los orlóme tros 23 y 24 de lá 
carretera do León a Cabo alies, proviiw 
cía de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Antonio Ro
dríguez Cordón, vecino de La Robla, 
provincia de León, que s-e compróme lo 
a ejecutarlo con sujeción al proyectó;' 
y en los plazos designados en el pliega 
de condiciones particulares y económU 
cas de esta contrata, por la cantidad * 
de 27.995 pesetas, siendo e¡l presupues-Ó. 
to de contrata de 38.121,50 pesetas, te-„A ■ 
niendo el adjudicatario que otorgar l&f. 
cones pendiente escritura de comvidáf 
ante el Notario que designe él De cañé; 
del Colegio Notarial de Madrid, denfrqjf. 
del plazo de un mes, a contar de 
fecha de la publicación en la G a c e tA i  
de la presente resolución. >¿

Lo que comunico a V. S. para sn$¿ 
conocimiento y efectos. Dios guardf;). 
a V. S. muchos años. Madrid. 10 di,i 
Noviembre de 1927.—El Director ge-L: 
neral, Gelab-erL A
Señores Ordenador* de Pagos de estfh 

Ministerio, Jefe del Negociado d¥~ 
Contabilidad1’, Ingeniero Jefe de
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O bras p úb licas  de la. p ro v in c ia  de 
L eón  y ad jud ica  tar i o D. A n to n io  Ro
dríguez 'G ordún , '  vecino de L a  Robla. 
(León).

Visto  el rebultado* ob ten ido  en la - 
si 1 bas ía  vdé las obras de ré p a ra c io n  de] 
firmé de los k i ló m etro s  17 ál .19  de' la 
c a r r e te ra  de León  a Collanzo, p ro v in -  ‘ 
c ía  de’ León,

E s ta  D irección gene ra l  h a  tenidQ a 
bien a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 
vicio a L  m e jo r  pos loe D. A ntonio  L a -  
rrusca ín ,  vecino de P u e n te  . A ím uhéy , 
p rov inc ia  de León, que se co m p ro m ete  
a ejeculanlo con su jec ión  a.1 p rovéelo  
y en los plazos d es ignados 'en  el pliego 
de con d ic io n es .p a r t icu la re s  y ^ c o n ó n a i-  
uas de e s ta  con tra ta ,  p o r  la  can t idad  
de 17.500 pesetas,  siendo el p r e s u p u e s 
to de c o n tra ía  de 20.447,04 pese tas ,  t e 
niendo el a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la 
co rrespond ien te  e s c r i tu r a  de c o n tr a ta  
ante  el N otario  que designe el Decano 
de 1 Colegio N o taria l  do Madrid, den tro  
del plazo do u n  mes, a c o n ta r  de ía 
fech a  de la  pub licac ión  en la G a c e ta . 
de la p re sen te  resolución.

Lo que com unico a  V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. Dios g u a rde  
a V. S. m u ch o s  años. Madrid, 10 de 
N oviem bre  de 1927.— El D irec to r  ge
nera l ,  Gelaber!.
Señores O rd en ado r  de Pagos .de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
Contabilidad' Ing en ie ro  Je fe  de 
Obras púb licas  de la p ro v in c ia  de 
León  y ad ju d ica ta r io  D. A ntonio  La-  
r ru sca in ,  vecino de P u e n te  A lm uhey  
(León).

Visto el re su l tad o  obtenido en la 
' s u b a s ta  de las obras  de re p a ra c ió n  
del fírme y de u n  m u ro  de la  c a r r e te 
ra  de C uesta  del E sp ino  a Málaga, k i 
lóm etros  43 al 45, y  el m u ro  en el k i 
lóm etro  67, p ro v in c ia  ele Córdoba,

E s ta  D irecc ión  g e n e ra l  h a  ten ido  a 
bien a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 
vicio al m e jo r  postor,  D. F ran c isco  
Gallardo Pérez, vecino de Sevil la , que  
se com prom ete  a e jecu ta r lo  con. s u j e 
ción al proyecto  y  en los plazos d e 
signados en el pliego de condiciones 
p a r t ic u la re s  v  económicas de e s ta  con
muta, p o r  la can t idad  de 96.677,76 p e -^  
Vetas, siendo el p re s u p u e s to  de co n -  * 
V a ta  de 116.479,23 p e se ta s ;  ten iendo  
ujt ad jud ica ta r io  que o to rg a r  la c o r re s 
pondien te  e sc r i tu r a  de c o n t r a ta  an te  
el N otario  que designe el D ecano del 
Colegio N otar ia l  de Madrid, d en tro  del 
plazo de u n  mes, a co n ta r  de la  fech a  
de publicación en Ja G a c e t a  de la p r e 
sen te  reso lución .

Lo que com unico a V. S. p a r a  su  ¡ 
conocim ien to  y  efectos. Dios g ua rd e  
a V. S. m u cho s  años. Madrid, 1.0 de 
N oviem bre  de 1927.— El D irec to r  ge-: 
n era l ,  G elabert .
Señores O rd en ad o r  de pagos de esté  

Ministerio , Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingen ie ro  je fe  de O b r a s ’ 
pú b licas  de la p ro v in c ia  de Córdo
b a  y  ad ju d ica ta r io  D. F ranc isco  G a
llardo Pérez, vecino de Sevilla.

Visto el re s u l ta d o  ob ten ido  en  la 
s u b a s ta  de las b ra s  de r e p a ra c ió n  del 
f i rm e de los k i ló m e tro s  1 al 10 *de la 
c a r r e te r a  de Onda a. B u r r i a n a ,  p r o 
v in c ia  de Castellón,

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  d e f in it ivam en te  el s e r 
vicio, al m e jo r  postor, I). L u is  Colomi- 
n a  Crem ades, vec,ino de Magán, p r o 
vincia. de Toledo, que se c o m p ro m e te  
a e jec u ta r lo  con su jec ión  al p royec to  
y en  los plazos designados en  el p l ie 
go de condic iones p a r t ic u la re s  y  eco- 
n ó n y ea s  de e s ta 'c o n t ra ta ,  p o r  la  c a n 
tid ad  de 47.700 pesetas; si ando el p r e 
su p u e s to  de c o n tra ta  de 03.622,72 p e - ,  
s e ta s ;  ten ien d o  el ad ju d ica ta r io  q u e  
o to rg a r  la  co rresp on d ien te  «e sc r i tu ra  
de c o n t r a ta  an te  .e l  N otario  q u e  d e 
signe  el, Decano del Colegio N o tar ia l  
dé Madrid, d e n t ro  del plazo de un* 
mes, a c o n ta r  de la fecha  de la p u 
b licación en la G a c e t a  de la p r e s e n te  
reso lu c ió n .

Lo que  com unico a V. S. p a r a  su  
conoc im ien to  y  efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m u ch o s  años. Madrid, 10 de 
N ov iem bre  de 1927.— El D irec to r  ge
n e ra l ,  G e labert .
S eñores  O rd en ad o r  de pagos de este  

M in ister io ,  Jefe, del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero  je fe  de O bras 
p ú b licas  de la p rov in c ia  de Gaste-: 
Ilón y a d ju d ica ta r io  D. L u is  Colo
m b ia  Cremades, vecino de Magán 
(Toledo) .

Visto  el resu l tad o  obtenido en las 
ob ras  de repa rac ión ,  de exp lan ac ió n  
y  fírme de los k i lóm etros  198 al 207 
de la c a r r e t e r a  de S a lam anca  a Cá- 
ceres , p ro v in c ia  de Cáceres,

E s ta  D irecc ión  genera l  h a  tenido a 
b ie n  a d ju d ic a r  d efin it ivam en te  el s e r 
vicio  al m e jo r  postor,  D. Manuel P la -  
senc ia  F e rn án d e z ,  vecino de Cáceres, 
que se co m p ro m e te  a e jec u ta r lo  con 
su jec ión  al proyecto  y en los plazos 
des ignados  en  el pliego de condic io
nes p a r t i c u l a r e s  y  económicas de es
ta c o n t r a ta  p o r  ía  can tidad  de p e se 
ta s  98.400, siendo el p re s u p u e s to  de 
c o n t r a t a  de 118.755,55 p ese tas ,  t e 
n iendo  el a d ju d ica ta r io  que o to rg a r  
la co r re sp o n d ie n te  e sc r i tu r a  de con
t r a t a  an te  el N otario  que des igne  el 
D ecano  del Colegio N otar ia l  dé Ma
d r id  d e n tro  del plazo de u n  mes, a  
c o n ta r  de la fecha  de la p ub lic ac ió n  
en la G a c e t a  de la p re sen te  r e s o lu 
ción.

Lo que com unico a V. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y  efectos. Dios gu a rd e  
a  V. S. m u ch o s  años. Madrid, 10 de 
N ov iem bre  de 1927.— El D ire c to r  g e 
n e ra l ,  G e laber t .
Señores  O rd en ad o r  de pagos  de este  

M inis ter io ,  Je fe  del Negociado de  
C ontabilidad, In gen ie ro  Je fe  de
O bras  p ú b licas  de la p ro v in c ia  de 
Cáceres y  ad jud ica ta r io ,  D. M anuel 
P la se n c ia  F e rnán dez ,  vecino de 
Cáceres.

V isto  el re su l tad o  obtenido en las  
ob ras  de rep a rac ió n ,  de exp lan ac ió n  
y  firme de los k i ló m e tro s  15 al 22 de 
la  c a r r e t e r a  de Vich a Gironella ,  p ro 
v inc ia  de B arcelona,

E s ta  D irecc ión  genera l  h a  tenido a

b ie n  a d ju d ic a r -d e f in i t iv a m e n te  el s e r 
v icio  al m e jo r  pos to r ,  D.*' B u e n a v e n 
tu r a  Majó Sabatés ,  vec ino  de B a rc e 
lona, que  se -c o m p ro m e te  á e jecu ta r lo  
con su jec ión  al p royec to  y  en los p la 
zos designados  e n vel p liego de cond i-  

. c io n es f  p a r t i c u l a r e s  y  económicas de 
e s ta  c o n t r a ta  p o r  la ' can t id a d  de p e 
se tas  77 .900 , 's iendo ei p re s u p u e s to  ele 
c o n t r a ta  de '85.96?,22 pese tas ,  t e n ie n 
do eb adjudicatar io* .que o to rg a r  la  co -  

. r r e s p ó n d ie n te  e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  
u n te  el N otario  que designe el D ecano 
del Colegio N o ta r ia l  de Madrid* d e n 
tro  del plazo de u n  nies, a c o n ta r  de  
la f e ch a  de la” p ub licac ió n  en la G a
c e t a  de la p re s e n te  reso lución .

L o - q u e  com unicó  a V. S. p a r a  su  
conoc im ien to  y  efectos. Dios g u a rd e  
a V. S, m u cho s  años. Madrid, 10 de 
N ov iem bre  de 1927.—E i D ire c to r  ge 
n e ra l ,  G elabert .
S eñores  O rd e n a d o r  de pagos  de este  

M in isterio ,  Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, In g e n ie ro  J e fe  de 
O bras púb licas  de la p ro v in c ia  de 
B a rce lo na  y  ad ju d ica ta r io ,  D. B u e 
n a v e n tu r a  Majó Sabatés , vecino de 
B arce lona .

V isto  el re s u l ta d o  ob ten ido  en la 
su b a s ta  de las ob ras  de re p a ra c ió n  de 
exp lan ac ión  y - f i rm e  del k i ló m e tro  10 
de la c a r r e te r a  de A licante  a T o r r e -  
v ie ja  y  de los k i ló m e tro s  3 al 7 de 
la de "Nóvetela a E lda , p o r  Monovar, 
p ro v in c ia  de Alicante ,

E s ta  D irecc ió n  g en e ra l  h a  tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  defiitd i \ a n le n te  el s e r 
vicio  ál m e jo r  p o s to r  D. P e d ro  M arín  
A paric io , vecino de C artagena, p r o 
v in c ia  de M urcia ,  que se co m p ro m e te  
a e je c u ta r lo  con su jec ión  al p royecto  
y- en los plazos des ignados  en el p l ie 
go de condic iones p a r t i c u l a r e s  y  eco
n óm icas  de e s ta  co n tra ta ,  p o r  la  c a n 
t id a d  de 35.638,85 pese tas ,  siendo el 
p re s u p u e s to  de c o n t r a ta  de 35-638,85 
pe se ta s ;  ten ien do  el a d ju d ic a ta r io  que 
o to rg a r  la  co r re sp o n d ien te  e s c r i tu r a  
de c o n t r a ta  an te  el N otario  que  d e 
signe el Decano del Colegio N o ta r ia l  
de Madrid, d en tro  del plazo de u n  mes. 
a  c o n ta r  de la fecha  de la  pu b licac ión  
en la G a c e t a  de la p re s e n te  r e s o lu 
ción.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su  
conoc im ien to  y  efectos* Dios g u a rd é  
a V. S. m u ch o s  años. Madrid, 10 dé 
N ov iem b re  de 1927.— E l D ire c to r  ge-; 
ne ra l ,  G elabert .
Señores  O rd en ad o r  de pagois de esté  

M in is ter io ,  Je f e  del Negociado cié 
C ontabilidad, In g en ie ro  Je f e  de 
Obras p ú b licas  die la p ro v in c ia  dé 
A lican te  y  a d ju d ic a ta r io  D. P edro  
M ar ín  A paric io ,  vecino de Cariaré*» 
n a  (Murcia).

V isto  el re su l ta d o  ob ten ido  e n  la 
su b a s ta  de las o b ras  de repa rac ió n  
del f irm e de los kilómetrois 31, 34 y 
58 al 60 de la  c a r r e t e r a  de Cañizal a  
P ié d ra h i t a ,  p ro v in c ia  de Salamanca', 

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  h a  fehido a  
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv a m e n te  eli se r 
vicio  al m e jo r  postor,  D. Cecil io  M ar
t ín  García ,  vecino de Salino ral ,  p ro -
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vincia de Salamanca, que se ,compró
me te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en ios p la zos. designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata,-por la 
catnidad de 48.994 pesetas, siendo el 
presupuesto/de contrata; de 23.228,85'- 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 

>de contrata ante «eüi Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
ele Madrid, dentro del plazo de un* 
mes, ,a/contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución. ■ -

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. -Madrid, 11 de 
Noviembre. de 1927.— El D irector ge
neral, Gelabert.

Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

: Obras públicas de la provincia de 
• Salamanca y adjudicatario D. Oeci- 
‘ lio  Martín García, vecino de Salmo- . 

\ ral (Salamanca).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del íirme de lós kilómetros 24 al 31 
de la carretera de Basella a ¿Manresa, 
provincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente, el ser- 
¡vicio al m ejor postor, D. Miguel Es
pada Perdiguer, vecino de Más de las 
Matas, provincia de Teruel, que se 
compromete, a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designa
dos en el pliego dê  condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata por Ja cantidad de 68.000 pe
e-olas, siendo el presupuesto de con
traía de_ 71.017,10 pesetas; teniendo 
[el adjudicatario que otorgar la co- 
rrespondienle^ escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de, Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contal* de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.

Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de, Barce
lona y adjudicatario D. Miguel Es
pada Perdiguer, vecino de Más de 
las Matas (Teruel),

Visto él resultado obtenido 't\i la 
Subasta de las obras de reparación de 
Explanación y  firme de los kilóm e
tros 21 al 27 y  30 al 34 de la carre
tera de Olangei a la de Albuera a F re - 
genal, provincia de Badajoz,

.Esta Dirección general ha tenido a 
bien' adjudicar definitivamente el ser
v ic ié  al mejor- postor, D. Ramón Do
rado Hurtado^ vecino de Don Benito, 
Provincia de Badajoz, que se¡ compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos des i émidos fin 1

él p liego  de condiciones particulares 
y  económicas de esta, contrata por la 
cantidad de 59.995 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 68.588,70 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el. Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, denlro* d$l plazo de un 
me,s, a contar de la fecha de lá pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para.su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a 'V .  S.' muchos años. Madrid, 1-0 de 
Noviembre de 1927.—E l Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos dé éste 

Ministerio,, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Bada
joz y adjudicatario D. Ramón Do
rado Hurtado, vecino de Don Ber
rido (Badajoz).

o

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado 
entre los puntos kilométricos 0,477 y 
0,518 de la carretera de Salamanca ¿1 
muelle de Fregeneda, provincia de Sa
lamanca,

Esta Dirección general ha tenido a; 
bien adjudicar definitivamente, el ser-: 
vicio al m ejor postor, D. Juan de Ta- 
ramona ‘y Bazarelli, que se 'compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 17.495 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 18.838,41 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de con!rata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re-: 
solución.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectoi3. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1927.— El Director ge

neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero je fe  de Obras 
públicas de la provincia de Sala
manca y adjudicatario D. Juan de 
[Taramona y  Bazarelli.

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr.; Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Bartolo
mé Juan Sansó en solicitud de lega
lizar varias terrazas, una caseta va 
radero, tres casetas de baños y  otras 
obras accesorias construidas en la ba
hía de Palma, en “ S’Aigo Polsa/. ^

Visto el proyecto que a la petición 
.sé acompaña.

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

liando eme durante el plazo de

información pública no fué presen
tada. reclamación alguna contra l o W i
licitar

Resultando que han informado éa
seníii. > lauoraníe a i a concesicñ, «u 
Ayuuiamiento de Raima, da Coman
dancia de Marina., la Junta dé. Obras 
del puerto de la capital, 'él- .Consejo 
provincial tíje Fomentó, -*{Ia Cámadaj 
Oficial de Comércdp, Industria y Na
vegación, la-Jefatura de Obras-públi
cas de la provincia, el Gobiernt) -c ivil 
dé la m isma.y los Ministerios de Ma
rina y  de la. Guerra ;

Considerando que las obras a que
ra petición fie refiere n o . habrán dé 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares,

5. M. el Rey (q. D, g ,) ha tenido a 
bien disp'oner la .legalización  de va 
rias terrazas, una caseta varadero, 
tres casetas .de baños y  otras obras 
accesorias qué t>. Bartolomé Juan 
Sansó tiene construidas en “ S’Aigo^ 
Bolsa” , de la bahía de Palma de Ma
llorca, sujetándose a las siguientes' 
condiciones:

1.*/ Las obras objeto de esta lega
lización son Jas descritas en el pro
yecto base del expediente, suscrito por 
el peticionario y  ¡por el Ingeniero 
D. Luis García Ruiz con fecha 1.° de 
Septiembre de 1922.

2.a Las construcciones menciona
das serán reconocidas por la Jefatura 
de  ̂Obras públicas de la provincia, con 
asistencia de La Dirección facultativa 
del puerto de Palma, levantando acta 
que se someterá a la aprobación co
rrespondiente, y  una vez obtenida és
ta, será devuelta la fianza depositada 
en garantía de la petición.

3.a Las obras quedarán bajo la 
inspeción y  vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas dé la provincia y  de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Palma.

4.a El coiicesiqnario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
éstaé^  y  no podrá destinar las m is
mas ni el terreno que a la concesión , 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina^ 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

15.a [Los gastos que ocasionen la 
inspección y  reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

6.a El terreno boñeedido estará su
jeto a las .servidumbres de vigilancia

salvamento que se determina en la 
vigente ley de Puertos y RéglameniG 
para su ejecución.

7^ Esta ¡concesión /se «entenderá/ 
otorgada a título precario sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y  con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 71 del citado Reglamento, ce
sando esta autorización en los casos 
expresados en el artículo 41 de la 
mencionada ley, debiendo el conce
sionario hacer desaparecer las cons
trucciones en el término que se se
ñale.

S-a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los  ̂accidentes del mismo y a I* 
protección a la industria nacional.

■9.a Quecra asimismo obligado i 
curaMir lo preceptuado nn oBiículr
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37 dol vigente Reglamento de zona 
militar de costas y fronteras de 14 
de Diciembre do 1916,' y a poner las
obras a disposición de la Autoridad 
o o ni p e t o n te p a ra u t i 11 z ar 1 as _ o d e di o -  
derlas, sin de.roe lio a indernn:z a.c i un ni 
rec 1 ama ción alguna.

10. Esia eonesión será rein i e rra 
da coi) arreglo a la vigente ley del 
Timbre.

11. La falta do cumplimiento por 
si concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa u-c 
caducidad de la concesión, y llegado 
33te caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vi
dentes sobre la materia.

Lo que do Real orden ■ eomimicana 
Jigo a V, E. para su conocimiento, el 
fe la Jefatura"de Obras públicas de esa 
provine]a, el de la Junta de Dbras 
riel puerto de esa capital, el del in
teresado y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. mu cu os 
mus. Madrid, 12 de Noviembre de 1927. 
E) Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Ebcnm  Sr*: Visto el expe mente-
instruido- a instancia de dona Mer
cedes -Valentín Forteza, viuda de 
Aguiló*, en solicitud de legalizar una 
rasóla para baños, • un varadero, un 
almacén y otras obras accesorias 
construidas en la cala de P o n o -rq  
bahía de Palma. . . ,

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el espeuiesuo na 
sido tram itado con arreglo a lo dis
gusto en el artículo 76 del Reglamen
to de 11 de Julio de 1912, para la 
aplicación d-e la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resuliando que durante el plazo de 
Información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so- 
# c ita d o : ,

Resultando que han informado en 
yaniido favorable a la concesión el 
J u n ta m ie n to  de Palma, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
'del puerto cíe la capital, el Consejo 
provincial de Fomento, ia Cámara Qu
ija l de Comercio, industria y ^Nave- 
C&cicin, la Jefatu ra  de Obras públicas

la provincia, el Gobierno civil de
ía misma y los Ministerios ds Marina 
y  de la G uerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a  los intereses 
públicos ni a los particulares,

S, M. el Rey tq. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

La legalización de una caseta de 
baños, un varadero, un almacén y  
otras obras accesorias que dona Mer
cedes Valentín Forteza tiene construi
das en Porto-Pí, bahía de Palma de 
Mallorca, sujetándose a las siguientes 
condiciones:

i  A Las obras objeto de esta lega
lización son las descritas en el pro
yecta que ha servido de base al expe
diente suscrito con fecha 7 de Junio 
de 1922, por la peticionaria y por el 
Ingeniero D. Luis Garda Rulz.

2.* Dichas obras serán reconocidas 
^or la Jefatura  de Obras públiacs de 
'$ provincia, con asistencia de Di

rección facultativa del puerto de Pal
ma, levantándose acia, que será so
metida a la aorobación coivaspqn- 
diente, y una vez obtenida ( la, se 
devolverá la fianza, prestada .-.a ga
ran tía  de la petición.

8.a Las mencionadas construccio
nes quedarán bajo ia inspección y vi- 

iiancia de la Jefatura de Obras pú- 
li cas de la provincia y de la Direc

ción de las Obras del puerto de la ca
pital.

4.a El concsionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las m is
mas ni el te re no a que ia concesión 
se refiere a uso distinto dea que en la 
presente dis-uosicióíi .se determ ina, no 
p adiendo tampoco arrendar dicha te
rraza.

5.a Lo gas-tos que ocasionen la ins
pección y el reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

6.a E | terreno concedido estará su
jeto a las servidumbres de vigilancia 
y salvamento que se determinan en 
la .vigente .ley d-e Puertos y Regla
mento para su  ejecución.

7.a Ésta concesión se entenderá 
otorgada, con la obligación de no in
terceptar en ningún caso el paso pú
blico por la costa, a título prcario, sin 
plazo lim itado, dejando a salvo^ el de
recho de propiedad sin perjuicio de 
tercero y con arreglo a lo* dispuesto 
en el artículo 71 del citado Regla
mento, cesando esta autorización en 
los casos expresados en el artículo 
41 de la mencionada ley, debiendo el 
concesionario hacer desaparecer las 
construcciones en el término que se 
le señale.

8.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mi sur- y a la 
protección a la industria nací- ni.
. 9.a También queda obligado a 

cum plir lo prescrito en el artículo 
37 del Reglamento de zona m ilitar de 
costas y fronteras, a demoler las 
obras, o ponerlas a disposición de la 
Autoridad competente para su u tili
zación, cuando así lo exijan las ne
cesidades de la defensa nacional, sin 
derecho a indemnización alguna.

10. Esta concesión perá rein tegra
da -con arreglo a la vigente ley del 
Timbre.

11. T̂ a falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sob reda  materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para- su conocimiento, el 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Jum a de Obras 
del puerto de esa capital, el del in
teresado y a ios efectos correspon
dientes.—Dios guarde a V. E. muchos 
aifios. Madrid, 12 de Noviembre de 
1927.—El D irector general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Baleares.

AGUAS

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a Wtan&ia de D. Esteban Roca

Pous, solicitando ia concesión de un 
aprovechamiento de tres litros por se-, 
gundo de aguas subálveas del torren tej 
“Górrego deis Ga>niicers,\  en términos 
municipales de Liers y Figüeras, dé 
esa provincia, con destino a. riegos y 
usos domésticos de la finca del peii-s 
clonarlo denominada “Manso RocaG: 

Resultando que con la petición sé 
acompañó la autorización del dueño 
de los terrenos en que se han de eí'ee-: 
tu ar parte de las obras, para ejecutar, 
éstas; e] proyecto de las mismas y el 
resguardo correspondiente a la cons-? 
ti lúe i un del depósito provisional por, 
el importe del 1 por 1G0 del p resu
puesto de las obras en terreno de do
minio público:

Resudando que la concesión le  so
licita pora el riego de una finca o 
parle cíe finca de la propiedad del pe
ticionario y de 1,53 "hectáreas de ex
tensión y para las necesidades de una 
casa de labor, denominada “Manso' 
Roca”, en la que se crían 3Gil cabezas 
de ganado - lanar, cabrío y de cerda: 

Resultando que las L ' m consi si en 
en cuatro pozos de capí. n situados 
en las márgenes de la n  ■ > “Górrego; 
deis Caniicers” y en lcrr,-m,.s de do
minio público y de la propiedad del. 
peticionario o do su hijo D. Francisco; 
de quien ha obtenido la autorizacón 
para  ejecutar aquéllas, hallándose -eru 
lazados entre si dichos pozos y con un 
depósito situado en el Manso Roca por 
una tubería de unos 800 metros de 
longitud, que bordea en ambas m ár
genes y cruza la expresada rie ra : 

Resudando que el expediente se lia 
tram itado con arreglo a. Ia Instrucción 
aprobada por Real orden de 5 de Ju 
nio de 1.883 para la concesión de 
aprovechamientos de aguas sub terrá
neas y subálveas:

Resultando que sometida la petición 
y el proyecto a información pública, 
©e han presentado varios escritos dé 
reclamación por D. Francisco Bailó 
Pe!licor, doña Luisa Daunis, D. Ber
nardo E errer Galc-erán y D. Juan  
Compí e Cali i s, cuyos fundamentos 
esenciales consisten en alegar:

Primero. Qué no se trata sino dé 
la legalización de obras abusivas que, 
ya se hallan construidas desde hace 
unos diez años.

Segundo. Que con el aprovecha
miento en cuestión s-e perjudica a to
do© los ganadero©, por tratarse de un 
sitio indicado para abrevar ganad -s, 
que siempre se había utilizado en lu
cho empleo, y  que desde que se eje
cutan las obras disminuyó notable
mente y casi anuló el escaso «caudal 
de agua disponible para tal objeto eii 
la riera.

Tercero. Que uno de los pozos agotó 
el caudal de una mina contigua de 
agua perteneciente a la opositora dona 
Luisa Daunis.

Cuarto. Que se trata de aguas pu
blicas, por pertenecer al caucq público 
de la riera. L :

Quinto. Que aun en el tasó  de pWf 
venir las aguas de pozos o excavacio^ 
nes construidos en terreno del 
clonario o de $u hijo, procederían |  
excavaciones abusivas, por distar esta | 
menos de 15 metros BWA®»
dejar|ei&;
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Resultando que el peticionarlo  con
testó  estas reclam aciones diciendo que 
las aguas e ran  sub te rráneas y no p ú 
blicas, por nacer en te rrenos de su 
propiedad o de la de su hijo, y que 
se conducían en p arte  por dichos te
rrenos y en p arte  por la. r ie ra , en un  
trayecto  en que el cauce era de p ro 
piedad privada, po r a trav esa r te rre 
nos de propiedad p a rticu la r; que los 
opositores no eran  ganaderos ni el 
cauce de la r ie ra  ¡servía en aquella 
pa rte  p a ra  abrevadero-s de ganados, ni. 
-existía n inguna vía pecuaria  p a ra  tai 
objeto; que el pozo a . que s-e re fe ría  
la Bra. D aunis fuó -construido en 1865; 
que 110 se hab ía  modificado, y que se 
halla  a m ás de cien m etros de ias 
aguas que aquella señora aprovecha:

Resultando que el expediente ha  s i
do inform ado favorablem ente al o to r
gam iento de la concesión por la D iv i
sión H idráu lica del P irineo O riental, 
las Je fa tu ra s  del D istrito  m inero y del 
Servicio Agronómico, el Consejo p ro 
v incial de Fom ento, la Abogacía p ro 
vincial del Estado y  el Gobierno civil 
de la p rov inc ia :

Considerando que en los inform es 
técnicos em itidos se afirma- ^De la 
captación do aguas de que se tra ta  no 
h a  de p e rju d ica r  sensiblem ente aii 
caudal de las pluviales que constitu 
yen la corrien te de aguas v istas del 
“ Córrego deis C arn icera” y  que a li
m en tan  las pequeñas balsas que p u 
d ieran  se rv ir  p a ra  ab revar ganados, 
balsas que los opositores tem en sin 
fundam ento  que p u d ie ran  desaparecre 
p o r la explotación del aprovecha
m iento que nos ocupa:

Considerando que no aparece p ro 
bada la existencia de serv idum bre a l
guna de paso de ganado por la finca 
del hijo  del peticionario , sino que los 
únicos cam bios que en dicha p rop ie
dad ex isten  se u tilizan  exclusivam en
te por los ganados del prop ietario , ).& 
que p ru eb a  la im procedencia de la 
oposición en cuanto  se refiere al p e r 
ju ic io  que la concesión solicitada ir ro 
garía  por la supresión  de abrevaderos 
de ganado en un trayecto  de cauce, al 
que, por c ru zar una propiedad p a r 
tic u la r  exenta de v ías pecuarias, sólo 
podrían  ir  los ganados por e;l propio 
ca u ce :

Considerando que, en efecto, resu l
ta  com probado que el expediente de 
que tra tam os debe considerarse como 
de legalización de obras ya co n stru i
das. hace unos diez años; pero que 
esta c ircunstancia  viene a co rroborar 
que la. explotación del aprovecha
m iento no ocasiona perju ic io  a te r 
cero, puesto que d u ran te  ese largo 
espacio de tiem po no se han  susci
tado reclam aciones por los p e r ju d i
cados, como inev itab lem ente h ab ría  
ocurrido si se h ub ie ran  lesionado in 

tereses, aun  cuando fu era  como con
secuencia de una concesión adm inis
tra tiv a , puesto que éstas siem pre se 
o torgan salvo el derecho de p ro p ie - 
otorgan, salvo el derecho do p rop ie
dad y sin  perju ic io  de te rcero :

Considerando que las demás aloga- 
cioneis de los opositores resu d an  sufi
ciente y claram ente rebatido ; por las 
contestaciones del petición.v io , cuya 
exactitud  ha sido compro: aua en los 
reconocim ientos p e ric ia le s :

Considerando que el t e r  eno que ha 
de regarse  es de propiedad deí p e ti
cionario y m ide 1,53 hectáreas, y que 
la escasez de agua en la com arca y la 
costum bre establecida para  o t r o s  
aprovecham ientos sim ilares, por la 
índole del suelo y de los cultivos no 
pem ni te asignar p ara  tal objeto una 
dotación que exceda de la norm al de 
un litro  po r segundo y hectárea, lo 
que rep resen ta  un  caudal de 1,53 li
tros por segundo p a ra  riegos, y que 
p a ra  ab revar las 300 cabezas de ga
nado y dem ás usos dom ésticos de la 
finca en cuestión procede fijar un 
caudal de 0.47 litros por segundo, con 
lo que, en jun to , asciende el caudal 
asignado al aprovecham iento  de que 
se tra ta  a dos litro s  por segundo, co
mo propone la D ivisión Hidráulica, 
caudal p a ra  el que convendrá exigir
a.1 u su a rio  el esluclio y construcción, 
un a  vez que se apruebe, de un m ódu
lo adecuado;

Considerando que en el expediente 
se ha observado la tram itación  regla
m e n ta ria  y que siendo favorables lo
dos los inform es em itidos y existiendo 
todas las razones que antes se exponen, 
procede au to rizar la  explotación del 
aprovecham iento que se solicita y le
galizar las obras que p ara  el mismo 
se hallan  ya constru idas,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien d isponer:

A uto rizar a D. Esteban Roca Paus 
y legalizar las obras ya construidas 
p a ra  el aprovecham iento de 1,53 litros 
por segundo, p a ra  riegos, y de 0,47 li
tros por segundo p a ra  usos dom ésti
cos, o sea en total dos. litros por se
gundo de aguas subváiveas del to rren 
te “Córrego deis G arnicers”, en la fin
ca  ̂denom inada Manso Roca y térm inos 
d'e L lers y  H igueras, provincia de Ge
rona, con arreglo  a las condiciones si
guientes :

1.a Las obras de este aprovecha
m iento  serán  las descritas en el p ro 
yecto suscrito  en Higueras, con fecha 
4 de E nero  de 1924, p o r el Ingeniero 
D. Ja im e Grúa ñas.

2.a E l caudal m áxim o que sé po
drá d eriv a r será  de dos litros por se
gundo, y  el u suario  vendrá obligado 
a p re se n ta r  a la D ivisión H idráulica 
del P irineo  O riental un  proybeto de 
m odulo p a ra  dicho caudal y  a  cons

t r u ir  dicho m odulo una vez que sé | 
aprobado por la re ferid a  División. l

3.a Se otorga este aprovecham iento 
a perpe tu idad , salvo el defecto1 de pro^ 

.piedad y sin  perju icio  ele tercero, res 
servándose la A dm inistración el dere^ 
cho de tom ar el agua necesaria  paraj 
la conservación de carre teras, aten«¿ 
diendo a no lesionar, en lo posible, lo | 
in tereses del concesionario. .j

4.a Las obras deberán hallarse tery 
m inadas en un plazo de seis meses, ;á 
contar de la fecha en que se publiqué 
esta  resolución en la G a c e t a  d e  Ma4 
d r i d » quedando su je ta  a la inspección, 
y v ig ilancia de la D ivisión H idráulica 
del P irineo  Orlenla!, a la que el cunte 
cesionario dará  aviso de la conclusiórt 
ele los traba jos para  que proceda a sif 
Reconocimiento final y al levan tam-i en-*
I o- del acta de recepción en la que sef 

-hará constar si se han cum plido estas; 
condiciones y los nom bres de los prote? 
ductores españoles que hayan  sumi-y 
n b í rudo los im periales em pleados.' # f

L a aprobación del acta, por Ja DÍA 
rección general de Obras públicas, se-) 
rá  requ isito  indispensable p a ra  lega-:) 
lizar la explotación de las obras. í

5d Que da sujeto  este aprovecha-;) 
m iento a las disposiciones vigentes) 
sobre protección a la In d u str ia  nacio-l 
n a l  contrato  y accidentes del trabajofi 
y rem ás de ca rác ter social o de o tra j 
Indole que deban obligarle. \

6.a El depós’lo orovisional e o n s tfc /. 
luido a disposición de! G obernador c!-u 
vil de la p rovincia quedará como fiankj 
za a responder del cum plim iento  déj 
estas condiciones y será devuelto, sí] 
procede, p rev ia  la aprobación del acta) 
do reconocim iento final y la autorizan] 
ción de devolución por la D irección géte 
ñera! de Obras públicas. j

7.a Se concede la ocupación del dote 
m inio público necesario  p a ra  las; 
obras.

8.a Caducará la concesión por inte 
cum plim iento  de estas condiciones y  
en los casos provistos en las dispon 
siclones vigentes y la declaración dé 
caducidad se tra m ita rá  conform e a lo; 
dispuesto  en la Ley y Reclám enlo 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesionáte: 
rio  las precedentes condiciones, y rete 
m itido  póliza de 120 pesetas, de acu er- 
do con lo que dispone la ley del Timte 
bre, de Real orden com unicada 10 par-? 
tteipo a Y. E. p a ra  su conocimiento^'. 
el del in teresado, el de la D ivisión- 
liid rá u lca  y dem ás efectos, con publi-ó 
cación e n 1 el Boletín  Oficial de. essBÍ 
provincia. D io^jguarde a V. E. m uchoíf 
años. M adrid, 15 de N oviem bre d€  
1927.— El D irec to r i'eneral, G elabert. ] 
Señor Gobernado civil dé la p rov ine i||

de Gerona. ü

Sucesores de Rivadeneyra {&.
Paseo ele San .Vicente, 20f




